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El gobierno corporativo en las instituciones 
bancarias, si se implementa en forma sólida y 
consistente, se vuelve uno de los pilares para 
mantener la confianza en una institución ban-
caria y en el sistema bancario en general. La 
Asociación de Supervisores Bancarios de las 
Américas (ASBA), consciente de la importan-
cia de este tema para el desarrollo estable de 
los sistemas bancarios de la Región y con el fin 
de promocionar la adopción de sólidos marcos 
de gobierno corporativo en las instituciones 
bancarias, inició desde 2006 un diálogo de 
este tema entre sus miembros y con institu-
ciones multilaterales relevantes.  

Este documento es uno de los productos de 
este esfuerzo, el cual se realizó a través de un 
Grupo de Trabajo, compuesto por representan-
tes de Miembros Asociados de ASBA. El docu-
mento analiza diversos elementos de gobierno 
corporativo, usando como base los Principios 
de Gobierno Corporativo del documento del 
BIS titulado “La mejora del gobierno corporati-
vo en organizaciones bancarias”1, presenta un 
panorama regional del tratamiento que se le 
da al gobierno corporativo y establece buenas 
prácticas y recomendaciones específicas. 

El Grupo de Trabajo encontró que no todos 
los países de la Región tienen un esquema 
normativo específico sobre gobierno corpo-
rativo. Solo en pocos países existen unidades 
específicas dentro de las entidades de super-
visión bancaria encargadas de supervisar el 
gobierno corporativo.  

Por otro lado, prácticamente todas las agen-
cias supervisoras que respondieron  la en-
cuesta incorporan el análisis del gobierno 
corporativo en la formación del perfil de 
riesgo de las entidades supervisadas. No obs-
tante, mientras algunos realizan el análisis 

de gobierno corporativo sólo para calificar a 
la entidad en el área de gestión, otros intro-
ducen dicho análisis en una matriz general, 
formando de esa manera parte de una evalua-
ción de riesgo global. 

En resumen, se puede decir que los países de 
la Región están muy conscientes de la impor-
tancia de tener un marco de gobierno corpo-
rativo robusto y, con diferentes estrategias y 
metodologías, trabajan para crearlo. 

El Grupo de Trabajo definió una cantidad im-
portante de prácticas y recomendaciones para 
el supervisor, entre las que se destacan las 
siguientes:

1. Se debe establecer un listado de las carac-
terísticas idóneas para los miembros de 
la Junta Directiva y verificar que se cum-
plan. Deben verificarse condiciones como 
experiencia y conocimiento específico re-
lacionado con la industria bancaria o con 
las operaciones que desarrollará la entidad, 
ausencia de antecedentes de sanciones por 
deficiente administración, un historial de 
manejo adecuado de sus obligaciones credi-
ticias y ausencia de antecedentes penales.

2. Se debe verificar que existan mecanismos 
formales de divulgación hacia toda la insti-
tución y seguimiento de las políticas y deci-
siones tomadas por la Junta Directiva y la 
alta gerencia, así como de los objetivos es-
tratégicos, valores corporativos y líneas de 
responsabilidad, establecidos por la Junta 
Directiva. 

3. Se requiere asegurar que exista un código 
de ética o conducta, aprobado por la Junta 
Directiva, que contenga los valores insti-
tucionales, los imperativos de conducta de 

RESUMEN EJECUTIVO

1 La mejora del gobierno corporativo en organizaciones bancarias. Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. BIS. Febrero 2006.
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sus funcionarios y reglas claras sobre posi-
bles conflictos de interés y la manera como 
éstos serán prevenidos y solucionados en 
caso de presentarse. Este código debe ser 
difundido ampliamente entre todo el per-
sonal de la institución. 

4. Se debe establecer claramente las diferen-
tes metas del período en diferentes rubros. 
Asimismo, se deberá revisar los informes 
periódicos de la administración para veri-
ficar que se cumpla con dichos objetivos, y 
si no se cumplen, determinar las causas del 
incumplimiento. En este sentido, se debe-
rá revisar la metodología que la institución 
usa para hacer un seguimiento de los res-
ponsables de la ejecución y cumplimiento 
de los planes aprobados.

5. Se debe consagrar en los estatutos de la 
institución la obligación para la alta geren-
cia de rendir cuentas a la Junta Directiva 
sobre el cumplimiento de sus políticas, el 
seguimiento a sus instrucciones, el cum-
plimiento del plan estratégico, la debida 
ejecución del presupuesto y, en general, la 
adecuada implementación de las acciones 
necesarias para cumplir con los objetivos 
de la entidad, con apego a las políticas 
aprobados por la Junta Directiva.

6. Se debe verificar que exista un compromi-
so de la Junta Directiva y de la alta gerencia 

con una fuerte cultura de control. Asimis-
mo, se debe revisar que el auditor interno 
no cumpla otras funciones dentro de la 
entidad y que en ningún caso intervenga 
o autorice las operaciones a ser auditadas. 
Se debe promover que el auditor interno 
reporte al Comité de Auditoría y no a la 
alta gerencia, con el fin de que la gerencia 
auditada no interfiera indebidamente en el 
trabajo del auditor.  

7. Se debe establecer en los estatutos de la 
institución que la Junta Directiva, a través 
de un Comité de Compensación, sea la en-
cargada de fijar las políticas de remunera-
ción de la alta gerencia. Este Comité debe 
tener independencia y experiencia relevan-
te y no estar influenciado por el Presidente 
Ejecutivo (CEO) del banco. Se debe poner 
especial atención a que las políticas de com-
pensación no establezcan incentivos in-
apropiados que impulsen a la alta gerencia a 
tomar riesgos excesivos o que recompensen 
demasiado los resultados de corto plazo. 

 
8. Se debe promover de forma más activa las 

divulgaciones públicas, ya sea mediante 
requisitos legales o mediante la emisión 
de estándares de divulgación. Se necesita 
prestar particular atención en áreas donde 
haya una insuficiencia respecto a los requi-
sitos requeridos por los mercados acciona-
rios o reportes contables.  
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En cualquier sector de la economía, la confian-
za mutua entre sus diferentes participantes es 
un elemento esencial para un buen funciona-
miento del mismo. Las transacciones que se 
llevan a cabo se basan en el cumplimiento de 
reglas establecidas y de contratos acordados. 
Debido a la naturaleza del negocio bancario, 
donde hay un descalce entre depósitos y prés-
tamos, y donde los balances dependen de las 
decisiones de diferentes agentes económicos, 
la confianza toma aún más relevancia que en 
otros sectores. 

Un elemento que juega un papel preponderan-
te para obtener y mantener dicha confianza es 
un adecuado marco de gobierno corporativo 
en las instituciones bancarias. En muchas 
ocasiones, las fallas en el gobierno corporati-
vo en una institución han llevado a la quiebra 
de la misma, lo cual acarrea costos fiscales im-
portantes debido al impacto en el presupuesto 
público de los esquemas de seguro de depósi-
to aplicables. 

Asimismo, un inadecuado gobierno corporati-
vo en una institución bancaria podría generar 
una imagen de incapacidad de la misma entre 
sus clientes, en relación a su gestión de activos 
y pasivos, lo que puede derivar, en el menos  
nocivo de los casos, en una migración paula-
tina de los depósitos hacia otras instituciones 
competidoras y, en casos extremos, en una co-
rrida bancaria.  

Ante estos tipos de riesgos, los supervisores 
bancarios deben buscar que las instituciones 
bancarias cuenten con un marco de gobierno 
corporativo que contribuya a un funciona-
miento seguro, estable y transparente de las 
mismas y a la protección de los depositantes. 

En este orden de ideas, ASBA, cumpliendo con 
su función de establecer y difundir adecuadas 

prácticas de supervisión y regulación bancaria 
y reconociendo la importancia de fortalecer el 
gobierno corporativo en las instituciones ban-
carias, creó el Grupo de Trabajo 5, cuyo obje-
tivo fue crear un documento que 1) plasmara 
el estado de la regulación y supervisión del go-
bierno corporativo en instituciones bancarias 
en los países de la Región e 2) identificara bue-
nas prácticas para apoyar la aplicación de un 
marco adecuado de regulación y supervisión 
del gobierno corporativo en dichos países. 

Es importante mencionar que este esfuerzo 
de ASBA tiene un antecedente importante. 
Durante 2007-2008, el Grupo de Trabajo 4 
elaboró el documento “Gobierno Corpora-
tivo en Agencias de Supervisión de Bancos”. 
Dicho documento estudió, entre otros temas, 
los objetivos y la  estructura organizativa y de 
gobierno de una agencia de supervisión, la 
composición de los órganos de gobierno (nom-
bramiento, tiempo de mandatos, remoción, 
requisitos que deben cumplir, el tratamiento 
del conflicto de interés, etc.), el uso de códigos 
de conducta, la transparencia y la rendición de 
cuentas dentro de la agencia de supervisión, la 
independencia de la agencia de supervisión y 
la protección legal del supervisor.

En aquel entonces ASBA consideró que un 
primer paso para promover decididamente 
medidas de gobierno corporativo en las insti-
tuciones bancarias, era establecer un ejemplo 
de compromiso con el gobierno corporativo de 
las agencias de supervisión. Esto se quiso lo-
grar a través de un documento que promovie-
ra el gobierno corporativo entre las agencias 
de supervisión de los Miembros Asociados. 

Una vez concluido este trabajo, ASBA buscó 
realizar un esfuerzo complementario, elabo-
rando un análisis de las prácticas de supervisión 
del gobierno corporativo en el sector bancario 

INTRODUCCIÓN
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de la Región y definiendo buenas prácticas de 
supervisión y regulación del mismo. 

A través de este documento, el Grupo de Tra-
bajo pretende proveer una guía práctica para 
evaluar la fortaleza de las estructuras y com-
ponentes de gobierno corporativo en las insti-
tuciones bancarias de sus jurisdicciones. 

El documento se divide en ocho capítulos. El 
primer capítulo define el gobierno corporativo 
y algunos de sus principios generales, mien-
tras que en el segundo capítulo se muestra un 
panorama general de la estructura de supervi-
sión del gobierno corporativo en la Región. El 
tercer capítulo aborda la supervisión de las ca-
lificaciones de los miembros de la Junta Direc-
tiva y su conocimiento de la estructura de su 
institución, y el cuarto capítulo trata el tema 
de la supervisión del establecimiento y comu-

nicación de los objetivos estratégicos, valores 
corporativos y líneas de responsabilidad por 
parte de la Junta Directiva al resto de la insti-
tución, así como de la rendición de cuentas. 

El quinto capítulo del documento habla sobre 
la supervisión del rol de la Junta Directiva de 
verificar que la alta gerencia realiza su labor, 
de acuerdo con las políticas aprobadas por 
la Junta. Enseguida, el sexto capítulo abor-
da la supervisión de que la Junta Directiva 
promueva controles internos sólidos y del 
trabajo de las firmas de auditoría. El sépti-
mo capítulo trata el tema de la supervisión 
de una política de compensación consistente 
con la cultura corporativa, estrategia y obje-
tivos de la institución, mientras que el oc-
tavo capítulo habla sobre la supervisión de 
la transparencia en la administración de las 
instituciones bancarias. 
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Definición 
de Gobierno Corporativo 
y Principios Generales

CAPÍTULO 1
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La OCDE2 define gobierno corporativo como 
“una serie de relaciones entre la administra-
ción de una entidad, sus directivos, sus  tra-
bajadores y otras personas que tienen un 
interés en las actividades de dicha entidad”. 
En este tenor, el gobierno corporativo es el 
conjunto de principios y normas que regulan 
el diseño, integración y funcionamiento de 
los órganos de gobierno de una institución. 

Por otro lado, los Principios de Gobierno Cor-
porativo formulados por el BIS3 en su docu-
mento La mejora del gobierno corporativo en or-
ganizaciones bancarias, y en los cuales se basará 
este documento, establecen que:

Los miembros del Consejo deberán ser ap-•	
tos para sus cargos, comprender claramen-
te sus funciones en el gobierno corporativo 
y ser capaces de aplicar su buen juicio en 
asuntos que atañan al banco.

El Consejo de Administración deberá apro-•	
bar y vigilar los objetivos estratégicos y va-
lores corporativos del banco que se comu-
nican a toda la organización bancaria.

El Consejo de Administración deberá esta-•	
blecer y hacer cumplir líneas claras de res-
ponsabilidad en toda la organización.

El Consejo deberá asegurar que la alta ge-•	
rencia realiza un seguimiento adecuado 

de la institución acorde a las políticas del 
Consejo.

El Consejo y la alta dirección deberán hacer •	
uso del trabajo realizado por las funciones 
de auditoría interna y externa y de control 
interno.

El Consejo deberá garantizar que las políti-•	
cas y prácticas retributivas del banco sean 
congruentes con su cultura empresarial, 
sus objetivos y su estrategia a largo plazo 
así como con su ambiente de control.

El banco deberá estar dirigido con trans-•	
parencia.

El Consejo y la alta dirección deberán com-•	
prender la estructura operativa del banco 
y conocer si éste opera en jurisdicciones 
o mediante estructuras que obstaculizan 
la transparencia (principio de “conozca su 
estructura”).

En general, la presencia de un adecuado sis-
tema de gobierno corporativo en una institu-
ción contribuye a que aumente la confianza de 
los diferentes interesados en el desempeño de 
la misma, ya que este sistema crea mecanis-
mos para alinear los objetivos de los encarga-
dos de la administración con los objetivos de 
los accionistas y de los demás interesados en 
la misma. 

2 OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(en inglés OECD: Organisation for Economic Co-operation and Development).
3 BIS: Bank for International Settlements.
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Panorama General 
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de Supervisión del  Gobierno 
Corporativo en la Región
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En este capítulo se presenta un panorama de 
las características de la estructura de super-
visión del gobierno corporativo en los países 
de la Región, utilizando la información pro-
porcionada por la encuesta de ASBA. Se hace 
un repaso de las unidades responsables de 
supervisar los procesos de gobierno corpora-
tivo de los bancos y se plasman los principa-

En general, se encontró heterogeneidad entre 
las agencias de supervisión de la Región en 
cuanto a que unidad de la agencia superviso-
ra revisa el gobierno corporativo y si existen 
unidades específicas que lo supervisan. Las 
estructuras encargadas de dicha tarea respon-
den al arreglo institucional de cada agencia de 
supervisión. 

Argentina
Las Gerencias de Supervisión son las unidades 
responsables del proceso de supervisión del 
gobierno corporativo, el cual se realiza a tra-
vés de la supervisión in-situ y extra-situ. En 
este proceso también colaboran la Gerencia de 
Cumplimiento Normativo, la Gerencia de Autori-
zaciones y la Gerencia de Control de Auditores. 

Bolivia
No se cuenta con un análisis específico sobre 
la adopción y aplicación de prácticas y políti-
cas de buen gobierno corporativo.

Brasil
En la etapa de licenciamiento, el Subgoberna-
dor del Sistema de Regulación Financiera y Or-
ganización (Diretoria de Normas e Organização 
do Sistema Financeiro) revisa aspectos de go-
bierno corporativo, entre otros criterios, para 
otorgar una licencia. 

La supervisión in-situ de los aspectos de go-

bierno corporativo le corresponde al Subgober-
nador de Supervisión (Diretoria de Fiscalização). 

British Virgin Islands 
La División de Bancos y Servicios Fiduciarios es 
el responsable de supervisar la estructura de 
gobierno corporativo de los bancos. 

Canadá
En la OSFI4 la evaluación del gobierno cor-
porativo es responsabilidad del Gerente de 
Relaciones. El trabajo es realizado bajo dos 
estructuras de supervisión: bancos grandes 
(conglomerados financieros) y bancos peque-
ños (instituciones financieras). 

Colombia
La Delegatura para Riesgos de Conglomerados y 
Gobierno Corporativo, a través de la Dirección de 
Gobierno Corporativo, tiene la función de su-
pervisar el gobierno corporativo de las insti-
tuciones vigiladas. 

Para desarrollar esta función, a la Direc-
ción de Gobierno Corporativo le compete, 
básicamente:

a) Hacer seguimiento y evaluación sobre el 
gobierno corporativo de las entidades vigi-
ladas, incluyendo aquellas que pertenecen 
a un conglomerado. 

b) Verificar el funcionamiento correcto de los 

2. 1
Unidades responsables de la supervisión del gobierno corporativo

les elementos que se toman en cuenta para 
el análisis del gobierno corporativo y como 
este análisis se incorpora al análisis integral 
del riesgo. 

Es importante señalar que no todos los países 
tienen un esquema sistematizado para super-
visar el gobierno corporativo.

4 OSFI: Office of the Superintendent of Financial Institutions.
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diferentes organismos que comprenden el 
gobierno corporativo. 

Para este efecto, la Dirección cuenta con to-
das las facultades de supervisión propias de 
la Superintendencia para practicar visitas de 
inspección, impartir órdenes, efectuar inte-
rrogatorios, elevar cargos, emitir definiciones, 
atender consultas, etc.

El Salvador
El Departamento de Gobierno Corporativo es la 
unidad responsable de realizar los procesos de 
evaluación del gobierno corporativo del sector 
financiero. 

España
Los equipos de inspección del Banco de España 
son los responsables de realizar la revisión del 
gobierno corporativo a través de la supervi-
sión in-situ y extra-situ.

Estados Unidos
Las agencias de supervisión bancaria en Es-
tados Unidos (Federal Deposit Insurance Cor-
poration, Federal Reserve Board, Office of the 
Comptroller of the Currency, Office of Thrift 
Supervision y autoridades bancarias de los 
estados) tienen equipos de supervisores que 
efectúan supervisiones anuales in-situ a cada 
institución financiera asegurada, en las cua-
les se revisa el gobierno corporativo. Además, 
cada agencia realiza un monitoreo extra-situ 
entre cada inspección in-situ. 

Jamaica
No existe una unidad o departamento dedica-
do exclusivamente a la evaluación del gobier-
no corporativo. La evaluación del mismo se 

encuentra incluida como uno de los aspectos 
esenciales en la supervisión in-situ y extra-situ 
de la institución financiera. 

Nicaragua
La Dirección de Supervisión Consolidada tiene 
dentro de sus funciones la evaluación del 
gobierno corporativo de los grupos finan-
cieros. Las instituciones que no pertenecen 
a ningún grupo financiero son evaluadas 
por la Dirección Extra-situ de la Intendencia 
de Bancos, o bien por cualquiera de las otras 
intendencias.   

Paraguay
La Intendencia de Análisis Financiero es la res-
ponsable de revisar el cumplimiento de los 
principios emitidos por el Comité de Basilea a 
través de verificaciones in-situ y extra-situ. 

Perú
La Superintendencia Adjunta de Banca y Mi-
crofinanzas es la encargada de supervisar  los 
procesos de gobierno corporativo en las enti-
dades bancarias. 

Puerto Rico
La responsabilidad de supervisar o evaluar los 
procesos de gobierno corporativo de una ins-
titución bancaria recae en el área de Exámenes 
(inspección) de Instituciones Depositarias. 

En resumen, solo en algunos países hay una 
unidad específica encargada de evaluar el go-
bierno corporativo.
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En general, se observa mucha similitud en los 
elementos que las diferentes agencias de su-
pervisión toman en cuenta al analizar y super-
visar el gobierno corporativo. 

Argentina
En el proceso de supervisión se toma en cuen-
ta aquellos elementos que tienen impacto en 
el diseño y funcionamiento de la estructura de 
control, tales como: 

el esquema de administración del  riesgo;•	

la infraestructura y los sistemas de infor-•	
mación;

las auditorías internas y externas;•	

la separación de responsabilidades;•	

la estructura organizativa; y •	

la planeación estratégica.•	

Brasil
Se consideran todos los aspectos tratados en 
el presente documento, incluyendo:

la nominación y remoción de auditores ex-•	
ternos; y

la nominación y remoción de directores •	
que responden al Banco Central en temas 
de contabilidad, auditoría y riesgos (mer-
cado, crédito y operacional). 

Canadá
El proceso de supervisión in-situ y extra-situ 
del gobierno corporativo  comprende los si-
guientes elementos:

la actuación efectiva de la Junta Directiva;•	

la efectividad de los indicadores; •	

la administración de riesgos; •	

la auditoría interna; •	

otras funciones independientes de la su-•	
pervisión (Ej. auditoría externa);

el gobierno corporativo de las compañías •	
holding y de las subsidiarias; y 

la independencia de la Junta Directiva.•	

Colombia
Se ha desarrollado un proceso de supervisión 
de gobierno corporativo que incorpora el aná-
lisis de los siguientes aspectos:  

la estructura de propiedad; •	

la Junta Directiva;  •	

los administradores; •	

los órganos de control; •	

la divulgación de información; •	

el control de gestión; •	

las reglas propias de buen gobierno; y•	

las relaciones con otros grupos intere-•	
sados.  

Se cuenta con procedimientos de supervisión 
in-situ y extra-situ, que incluyen la preparación 
de un informe de diagnóstico sobre uno o to-
dos los elementos de gobierno de las entida-
des supervisadas.

El Salvador
La evaluación del gobierno corporativo consta 
de dos procesos. El primer proceso tiene como 
objetivo conocer los planes estratégicos, ope-

2.2
Elementos que se toman en cuenta  
en la evaluación del gobierno corporativo
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rativos y de negocios de la entidad financiera 
y la estructura de gobierno corporativo y con-
trol de la entidad.
El segundo proceso tiene como objetivo 
evaluar la existencia y puesta en práctica de 
mecanismos específicos de gobierno corpo-
rativo. Dicho proceso revisa los siguientes 
elementos:

los grupos de interés;•	

la estructura de propiedad; •	

la Junta de accionistas y sus derechos; •	

la Junta Directiva;•	

la alta gerencia;  •	

los organismos de control; •	

el control de la gestión de los organismos •	
de gobierno corporativo; 

la divulgación de información; y •	

la autorregulación de gobierno corporativo.•	

Estados Unidos
Los elementos principales de gobierno corpo-
rativo que son evaluados durante las inspec-
ciones in-situ incluyen:

los objetivos y estrategias de la Junta y de •	
la administración; 

la estructura organizativa y del personal;•	

el cumplimiento de políticas y los procedi-•	
mientos; 

los controles internos, programas de au-•	
ditoría y sistemas de administración de 
riesgos;

las transacciones con afiliados o accionis-•	
tas de la sociedad y préstamos a directores 
y ejecutivos de la entidad.

La supervisión extra-situ sirve, en parte, para 
evaluar las acciones correctivas y monitorear 
los cambios financieros y de gerencia. 

Jamaica
Los principales elementos de gobierno corpo-
rativo que son evaluados incluyen:

la valoración adecuada y correcta de los ac-•	
cionistas mayoritarios, directores y geren-
tes  al momento de otorgar las licencias;

la evaluación de la estructura organiza-•	
cional; 

las políticas y procedimientos de gobierno •	
corporativo adecuados a las características 
de la institución;

los mecanismos a través de los cuales la •	
Junta Directiva y la gerencia ejecutan sus 
tareas;

la contribución de la auditoría interna y ex-•	
terna a la administración de riesgos; y

las reuniones anuales con los directores de •	
las instituciones financieras. 

Paraguay
Los principales elementos que se verifican 
en el análisis del gobierno corporativo son: la 
capacidad de gestión de la Junta Directiva, la 
existencia de reglas formales relacionadas con 
el establecimiento de estructuras apropiadas, 
la definición de políticas, estrategias y objeti-
vos en documentos, etc.  

Perú
En la evaluación del gobierno corporativo se 
efectúan procedimientos in-situ y extra-situ. 
En este sentido existe una guía específica de 
supervisión in-situ, denominada Evaluación de 
Órganos de Gobierno.

Los procedimientos extra-situ abarcan aspec-
tos de verificación de idoneidad de los direc-
tores y alta gerencia, entre los que se incluyen 
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En general, prácticamente todas las agencias 
de supervisión que respondieron  a la encuesta 
incorporan el análisis de algunos aspectos del 
gobierno corporativo en la formación del per-
fil de riesgo de las entidades supervisadas. No 
obstante, existen algunas diferencias. Mien-
tras algunos realizan el análisis de gobierno 
corporativo sólo para calificar a la entidad en 
el área de gestión y administración, otros in-
troducen dicho análisis en una matriz general, 
de manera que forma parte de una evaluación 
de riesgo global. 

Argentina
La calidad del gobierno corporativo de una 
entidad financiera es un factor que se tiene 
en cuenta al evaluar los componentes “Geren-

cia” y “Control Interno” dentro del sistema 
de evaluación CAMEL BIG5. El sistema de 
gobierno corporativo es un factor funda-
mental en la calificación de estos dos com-
ponentes, los que a su vez son determinan-
tes en la calificación final de las entidades 
financieras. 

Brasil
La incorporación del análisis del gobierno 
corporativo al perfil de riesgos de la insti-
tución se hace a través de un proceso de ra-
ting denominado Sistema de Evaluación de 
Riesgos y Controles  (SRC), el cual evalúa 
los riesgos y controles de una institución 
financiera. 

2.3
Incorporación del gobierno corporativo al análisis 
general de los riesgos de las entidades supervisadas

verificación de su condición en el sistema (si-
tuación crediticia apropiada), antecedentes de 
gestión en otras entidades del sistema (posi-
bles sanciones) a través del Registro de Sancio-
nes de la Superintendencia. Los aspectos de go-
bierno corporativo que se evalúan incluyen: 

la independencia e idoneidad técnica de •	
órganos;

la cultura ética y de control;•	

el régimen de funciones y responsabilida-•	
des; y

el sistema de control interno.•	

Puerto Rico
Para la evaluación de los procesos del gobier-
no corporativo se cuenta con un Manual de 
Exámenes y con un módulo o cuestionario co-
nocido como Evaluación de Controles Internos 

y Gerencia. Entre los elementos evaluados 
se incluyen:

el proceso de selección y calificación de •	
los directores;

los poderes y responsabilidades del •	
director;

la forma en que regulan las áreas don-•	
de el banco operará en materia de se-
creto bancario, prevención del lavado 
de dinero, sistemas de información, 
fideicomisos;

el establecimiento de políticas para que •	
los oficiales ejecutivos puedan operar y 
salvaguardar los activos de la institu-
ción; y

el cumplimiento con las leyes y regla-•	
mentos aplicables. 

5 CAMEL BIG: Capital, Assets, Market, Earnings, Liquidity; Business, Internal controls, management.
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Canadá
El análisis del gobierno corporativo es realiza-
do dentro del proceso del análisis de la admi-
nistración de los riesgos, por lo que se le con-
sidera un elemento del riesgo global. 

Colombia
En la actualidad, la Delegatura para Riesgos de 
Conglomerados y Gobierno Corporativo realiza 
un diagnóstico de la situación de los órganos 
de gobierno y control de cada entidad, par-
tiendo de la revisión de los elementos indica-
dos en en la sección anterior. De esta evalua-
ción se genera una calificación de riesgo (bajo, 
medio bajo, medio alto y alto). 

Por su parte, las demás Delegaturas de Ries-
gos (Riesgo de Crédito, de Mercados, Ope-
racional y de Lavado de Activos) analizan la 
gestión de los órganos de gobierno y de los 
órganos de control para cada entidad vigila-
da, y producen una evaluación que también 
genera una calificación. Estas calificaciones 
son incorporadas a una matriz individual 
por segmento de riesgos, que da lugar a una 
calificación por entidad. 

Con estos dos componentes esenciales, el Su-
pervisor Institucional obtiene la visión gene-
ral del estado del riesgo de gobierno corpora-
tivo de cada entidad supervisada. 

España
La matriz de riesgos es la forma en que el Ban-
co de España resume el proceso para la deter-
minación del perfil de riesgo. El conocimiento 
de la estructura de poder en una institución 
bancaria es significativo para el supervisor 
desde dos vertientes.

La primera vertiente resulta básica en la valo-
ración del sistema de gestión del riesgo de una 
entidad de crédito, ya que éste descansa en la 
definición por parte del consejo de las políti-
cas de asunción de riesgos y los mecanismos 
que aseguran el cumplimiento de las mismas. 
Su revisión se lleva a cabo en cada área de ne-

gocio analizada, y la bondad del gobierno cor-
porativo se califica en función de las políticas 
de riesgo seguidas en la práctica, el grado de 
cumplimiento con las directrices emanadas 
por los órganos de gobierno y la adecuación 
de los controles establecidos para su segui-
miento. La valoración se plasma en la matriz 
de riesgos dentro de los apartados de riesgo 
inherente y controles.

La segunda vertiente tiene que ver con que el 
gobierno corporativo debe valorar aspectos 
tales como: los accionistas, los estatutos so-
ciales, las reglas y el funcionamiento efectivo 
del Consejo y las comisiones, la actitud de la 
entidad hacia el supervisor y la transparencia 
del mercado.

Ambas vertientes son relevantes para estable-
cer una estrategia de supervisión, pero se re-
flejan en los diferentes apartados de la matriz 
de riesgos y forman parte del perfil institucio-
nal de la entidad. 

Estados Unidos
El gobierno corporativo se evalúa en cada su-
pervisión in-situ. Todas las agencias se adhie-
ren a las prescripciones del Uniform Financial 
Institution Rating System, conocido común-
mente como CAMELS6. De entre los compo-
nentes del CAMELS, el componente de Admi-
nistración (Management) es el indicador en el 
cual se sintetiza los hallazgos en relación a la 
efectividad de la administración del banco y 
sus políticas y prácticas de gobierno corporati-
vo. La alta gerencia y los  miembros de la Jun-
ta Directiva son evaluados respecto a todos los 
factores necesarios para operar la institución 
de forma sólida y segura.

 Jamaica
La calidad del gobierno corporativo es  califi-
cada al realizar la supervisión de los riesgos 
globales de la entidad. El Banco de Jamaica ha 
emitido diferentes estándares de buenas prác-
ticas para la revisar la administración de los 
varios tipos de riesgo. 

6 Capital, Assets, Market, Earnings, Liquidity, Sensitivity.



Paraguay
La evaluación del gobierno corporativo se in-
cluye dentro de la evaluación de los aspectos 
cualitativos de una entidad. La incorporación 
de estos aspectos en la determinación del per-
fil de riesgo de la entidad aún no se aplica en 
una forma importante. Esto se debe especial-
mente a la inexistencia de una normativa que 
respalde este criterio. 

Perú
El gobierno corporativo es verificado al anali-
zarse el perfil del riesgo de la entidad, dentro 
del componente de Gestión y Control, espe-
cíficamente en lo relacionado a Idoneidad de 

Administración y Gobierno Corporativo. Estos 
elementos, entre otros, determinan la cla-
sificación interna de empresas del sistema 
financiero. 

Se está desarrollando un mapa de riesgo gene-
ral para reforzar el esquema de clasificación de 
empresas bancarias, lo cual permitirá sistema-
tizar los principales riesgos de los bancos. El 
mapa serviría como preparación para realizar 
las visitas de inspección, e identificaría cada 
una de las deficiencias por tipo de riesgo, y 
señalaría su impacto en el banco. Dicha herra-
mienta generará un mapeo de todos los riesgos 
identificados por su nivel de importancia.
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La Junta Directiva es la instancia responsable 
de que una institución tenga una estructura 
lógica y principios de gobierno corporativo 
sólidos. Por ello, es importante que los su-
pervisores bancarios evalúen de forma minu-
ciosa la conformación de la Junta Directiva y 
las capacidades de los miembros de la misma. 
En síntesis, deben verificar, en la medida de 
lo posible, que los miembros de la Junta Di-
rectiva tengan las capacidades técnicas y la 
experiencia adecuada, una solvencia moral 
intachable y que no presenten conflictos de 

interés. Asimismo, los supervisores deben ve-
rificar que la Junta Directiva y la alta gerencia 
tengan un conocimiento amplio de la institu-
ción a la que sirven, incluyendo su estructura, 
características y las jurisdicciones en las que 
tiene operaciones. 

A continuación se presenta un panorama de 
los procesos y prácticas de los supervisores 
de países de la Región en relación a las califi-
caciones exigidas a los Miembros de la Junta 
Directiva.

3.1
Panorama

Argentina
Durante el proceso de licenciamiento, se so-
mete a consideración de la agencia de supervi-
sión las personas naturales que conformarán 
la Junta Directiva. La unidad de supervisión 
hace la evaluación de la idoneidad de cada 
miembro propuesto, tomando en considera-
ción su desempeño profesional en actividades 
financieras, así como su trayectoria profe-
sional, ya sea pública o privada, en materias 
afines para el perfil comercial de la entidad. 
Además se analiza hoja de vida, certificados 
de antecedentes penales y policiales, declara-
ciones juradas y bienes patrimoniales. Cabe 
mencionar que también se evalúan las políti-
cas corporativas adoptadas, revisando si éstas 
son consistentes con los objetivos estratégicos 
de la entidad bancaria y si son prudentes. 

Brasil 
En la etapa de licenciamiento se ratifica a los 
miembros de la Junta Directiva a través de 
una evaluación de sus capacidades técnicas. 

En la etapa de supervisión in-situ se evalúan 
los siguientes elementos en relación a los 
miembros de la Junta Directiva:

experiencia y competencia en relación a las •	
actividades de la institución;

compromiso con los objetivos de la insti-•	
tución;

entendimiento del perfil de riesgos del •	
banco;

independencia en relación a la alta •	
gerencia;

interacción con la alta gerencia;•	

presencia de miembros de la Junta •	
que no tengan puestos ejecutivos en la 
institución. 

Canadá
La OSFI cuenta con una División de Autori-
zación y Precedentes para la evaluación de los 
miembros de la Junta Directiva de un banco 
en el proceso de licenciamiento. En esta uni-
dad se revisan las hojas de vida, verificando si 
las personas tienen antecedentes criminales. 
Asimismo, se establecen reuniones entre el 
supervisor y la Junta Directiva para determi-
nar su conocimiento sobre la estructura ope-
racional del banco. 

Durante el proceso de supervisión in-situ y 
extra-situ, se revisan las calificaciones y capaci-
dades profesionales (y personales) de la Junta 
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Directiva y la alta gerencia. Asimismo, se re-
visan las evaluaciones internas de cada banco 
respecto a la capacidad de los miembros de 
dicha Junta para velar por el banco y se exa-
mina la existencia y calidad del programa de 
autoevaluación de la misma.

Por otro lado, para determinar el conocimiento 
de la Junta Directiva sobre la estructura ope-
racional de un banco, se realizan reuniones y 
entrevistas entre los supervisores y miembros 
de la misma Junta. También se evalúa la cali-
dad y cantidad de información recibida por la 
Junta Directiva y se revisa su rol en cuanto a 
las aprobaciones de políticas, auditoria inter-
na, riesgo y planes de estrategia y negocio. 

Colombia
Mediante un Comité de Posesiones se evalúa la 
calidad moral y académica y la experiencia de 
los miembros de la Junta Directiva. Asimismo, 
existe un supervisor de gobierno corporativo 
que evalúa la composición y funcionamiento 
de la misma. Este supervisor analiza también 
la composición y funcionamiento de los Comi-
tés de apoyo de dicha Junta.

Igualmente, en los procesos de supervisión in-
situ y extra-situ se revisa el desempeño de los 
miembros de la Junta Directiva y su asistencia 
a las reuniones. En algunas ocasiones, se sos-
tienen entrevistas con miembros de la misma 
para profundizar sobre aspectos puntuales de 
su actuación. 

El Salvador
Los miembros propuestos para formar parte 
de la Junta Directiva deben aportar una de-
claración jurada donde manifiestan que cum-
plen con todos los requisitos para ser Director. 
Asimismo, se revisa por lo menos dos veces al 
año la conformación de la Junta Directiva. 

Cabe mencionar que se establecen reunio-
nes y entrevistas de coordinación entre los 
supervisores y la Junta Directiva, así como 
con la alta gerencia, para determinar su cono-
cimiento sobre la estructura operacional del 

banco y para cuestionar los procedimientos 
para conocer y cuantificar los riesgos de los 
diferentes productos y mercados a los que se 
dedican. 

España
En el proceso de supervisión in-situ, se ana-
liza la existencia de planes de formación de 
los miembros de la Junta Directiva, la capa-
cidad de comprensión de éstos sobre el entor-
no económico y regulador y los procesos de 
autoevaluación. 

Cabe mencionar que existe un Registro Ofi-
cial de Altos Cargos, cuya inscripción debe 
ser autorizada o rechazada por la agencia de 
supervisión. Asimismo, se examina la hono-
rabilidad del miembro propuesto y cualquier 
incompatibilidad relacionada con puestos 
directivos. 

Estados Unidos
Las capacidades de los miembros de la Junta 
Directiva son evaluadas frecuentemente por 
los supervisores bancarios norteamericanos. 
Los miembros de la Junta Directiva son eva-
luados completamente en la etapa de licencia-
miento y se les evalúa nuevamente en cada 
inspección in-situ, en relación a su competen-
cia y liderazgo. Durante la etapa de licencia-
miento, cada director debe entregar un repor-
te biográfico y financiero, el cual debe mostrar 
todas las posiciones de responsabilidad que 
ha mantenido durante  carrera, incluyendo 
todos los puestos ocupados en la entidad, en 
su holding o afiliadas.

Asimismo, en el proceso de supervisión in-situ 
y extra-situ los siguientes aspectos de la com-
posición de la Junta Directiva son analizados: 

la diversidad de habilidades y experiencia •	
de los miembros de la Junta Directiva;

el equilibrio entre los miembros indepen-•	
dientes y no independientes;

el tiempo de servicio de los miembros;•	
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la frecuencia de las reuniones de la Junta •	
Directiva y la asistencia de los miembros a 
dichas reuniones y a los comités;

la participación de los miembros de la Jun-•	
ta Directiva en otras juntas directivas de 
otras entidades;

la profundidad y calidad de las actas de la •	
Junta Directiva;

las respuestas de la Junta Directiva respec-•	
to a recomendaciones de la agencia super-
visora y 

los procesos para nominar miembros de la •	
Junta Directiva y a los comités. 

Por último, se llevan a cabo periódicamen-
te reuniones y entrevistas de coordinación 
con la Junta Directiva y la alta gerencia 
para determinar su nivel de competencia e 
involucramiento.  

Nicaragua
Con el fin de evaluar a los miembros de la Jun-
ta Directiva, se solicita la entrega de las hojas 
de vida actualizadas de los mismos.

Paraguay
Se analiza la hoja de vida de los miembros po-
tenciales de la Junta Directiva y se debe com-
probar la idoneidad profesional de la persona 
propuesta.  

Perú
En el proceso de licenciamiento se analiza la 
hoja de vida y los bienes patrimoniales de los 
miembros potenciales de la Junta Directiva. 

Asimismo, se evalúa su integridad y su expe-
riencia relevante en actividades acorde con las 
operaciones que realizará la entidad. 

Anualmente los Directores y principales fun-
cionarios presentan una declaración jurada 
ante la Superintendencia en el que señalan 
que no tienen incompatibilidad legal para el 
ejercicio de sus funciones.

Asimismo, se realiza el registro on-line en la 
intranet del Supervisor de los Directores y 
alta gerencia de cada uno de los bancos y de 
los cambios que se realizan. Se usa una herra-
mienta informática que le permite a los ana-
listas extra-situ disponer en tiempo real de la 
información de los directores, gerentes y prin-
cipales funcionarios del banco. Dicha infor-
mación es actualizada on-line por las propias 
instituciones supervisadas.

Por último, con el fin de verificar el conoci-
miento de los miembros de la Junta Directiva 
sobre la estructura operacional del banco, se 
establecen reuniones periódicas entre el su-
pervisor y la Junta Directiva. Asimismo, exis-
ten guías de supervisión in-situ para la evalua-
ción a los órganos de gobierno, que incluye 
determinar si la Junta Directiva cumple con la 
aprobación y actualización de la estructura or-
ganizativa de la empresa, y con la aprobación 
de los manuales de organización. 

Puerto Rico
Con el fin de evaluar a los miembros de la Junta 
Directiva, se solicita la actualización de las hojas 
de vida de los mismos. Asimismo, se verifica la 
calidad de la información organizacional, juris-
diccional y estratégica proporcionada a la Junta.
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3.2
 Prácticas recomendadas

Después de analizar el panorama de la Región 
en cuanto a la supervisión de las calificacio-
nes de los miembros de la Junta Directiva y 
su conocimiento de la estructura operacional 
de su respectiva institución bancaria, el Gru-
po de Trabajo establece las siguientes buenas 
prácticas y recomendaciones: 

1.Se debe delinear un listado de las caracterís-
ticas idóneas que deben tener los miembros 
de la Junta Directiva. Deben verificarse con-
diciones como experiencia y conocimiento 
específico de la industria bancaria o de las 
operaciones que desarrollará la entidad, 
ausencia de antecedentes de sanciones por 
deficiente administración, un historial de 
manejo adecuado de sus obligaciones cre-
diticias y ausencia de antecedentes penales. 
Se debe aprovechar el proceso de autoriza-
ción para asegurar que los requisitos míni-
mos para ser miembro de la Junta Directiva 
sean cumplidos. 

2. Al evaluar a los potenciales miembros que 
conformarán la Junta Directiva, la agencia 
de supervisión deberá tener presentes los 
planes de negocio, proyecciones financie-
ras y políticas que se esperan sean ejecuta-
das por la entidad bancaria. 

3. Se debe evaluar la idoneidad y capacidad 
de los miembros de la Junta Directiva 
(así como las de los accionistas mayori-
tarios o socios y la alta gerencia) a través 
de frecuentes reuniones y entrevistas con 
los mismos. En estas reuniones se deben 
discutir temas como la estructura de la ins-
titución, los planes estratégicos y las accio-
nes para el manejo de riesgos y comprobar 
que la Junta Directiva y la alta gerencia en-
tienden bien estos temas.

 
4. En las evaluaciones de los Miembros 

de la Junta Directiva deberá tomarse en 
cuenta: 

su tiempo de servicio en la Junta •	
Directiva; 

los comités de apoyo a los que pertenece;•	

su asistencia a las reuniones;•	

su participación en las decisiones de Jun-•	
ta Directiva;

su independencia con respecto a la alta •	
gerencia. 

5. Se debe evaluar las políticas adoptadas por 
la Junta Directiva y su grado de cumpli-
miento. En este sentido, se debe solicitar 
periódicamente al banco la presentación al 
supervisor de los elementos considerados 
por la Junta Directiva para la aprobación 
y monitoreo de políticas y procedimientos 
adoptados para aprobar nuevos productos 
financieros o planes de expansión. 

6. La agencia de supervisión debe contemplar 
en su evaluación de los miembros de la Junta 
Directiva la relación que tiene cada miembro 
con otras entidades relacionas a la entidad 
bancaria (afiliadas, holdings, etc.), así como 
también su relación con otras personas vincu-
ladas. Ello dará la posibilidad de analizar ries-
gos asociados y posibles conflictos de interés. 

7. Se debe verificar que la Junta Directiva 
tenga un porcentaje importante de miem-
bros  independientes de la propia entidad, 
de sus accionistas y de sus administrado-
res. Éstos deberán contar con experiencia 
en la industria y conocimiento de los dis-
tintos productos financieros del banco. El 
porcentaje se debe determinar de acuer-
do a las condiciones específicas de cada 
institución. 

8. Cada entidad bancaria deberá contar con 
una auto-evaluación del rol y capacidad de 



los miembros de Junta Directiva, la cual a 
su vez podría ser revisada y analizada por 
la agencia de supervisión. 

9. Las agencias de supervisión deben tener 
la potestad de instruir la remoción de un 
miembro de Junta Directiva por incumpli-
miento de la normativa legal o reglamen-
taria. Se deberán contemplar sanciones 
pecuniarias directamente aplicables a (i) 
los miembros de Junta Directiva que in-
cumplan sus responsabilidades legales y 
reglamentarias, o (ii) directamente a la 
entidad bancaria por incumplimiento de 
la normativa legal o reglamentaria. El su-
pervisor deberá tomar conocimiento de los 
cambios en la Junta Directiva y la alta ge-
rencia y tener la posibilidad de vetar cual-
quier nombramiento que no cumpla con 
las exigencias establecidas.

 10.El supervisor deberá verificar que la Junta 
Directiva tenga una visión integral de los 
riesgos que asume la institución y que ésta 
establezca una apropiada estructura de ge-
renciamiento de riesgos. Esto es importan-
te, entre otras cosas, para que la Junta Di-
rectiva cumpla con su responsabilidad de 
determinar el nivel de capital de la institu-
ción, el cual debe estar acorde con el nivel 
de riesgo asumido por la entidad.

  11.Se deberá revisar que la Junta Directiva ten-
ga un efectivo conocimiento de las unidades 
subsidiarias relevantes, a través de reunio-
nes frecuentes con la alta gerencia y de re-
portes de la auditoria interna y externa.
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Capítulo 4
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La Junta Directiva es la instancia responsable 
de establecer el rumbo general de la institu-
ción y de ordenar los cambios necesarios si 
las circunstancias los ameritan. Es también la 
encargada de implantar las políticas y valores 
que deberán guiar la actuación de los emplea-
dos de la institución y de fijar líneas de res-
ponsabilidad y políticas de rendición de cuen-
tas para cada unidad de la institución. 

Para cumplir estas responsabilidades, resul-
ta esencial que la Junta Directiva cuente con 
efectivos canales de comunicación con todas 
las unidades de la institución, que permiten 
que el contenido de objetivos, políticas, valo-
res, líneas de responsabilidad y la cultura de 
rendición de cuentas permean a toda la ins-

titución. Por ello, la Junta Directiva deberá 
verificar periódicamente que el proceso de 
comunicación dentro de la institución esté 
funcionando efectivamente. 

Por otro lado, un elemento de gobierno cor-
porativo crucial es la rendición de cuentas. Un 
efectivo proceso de rendición de cuentas ge-
nera incentivos para que cada unidad y miem-
bro de la institución, incluyendo a la Junta 
Directiva, cumpla con las metas y trabaje con 
rectitud. 

A continuación se presentará un  panorama 
de las prácticas de comunicación de objetivos 
estratégicos y valores corporativos de la insti-
tución bancaria a toda la organización.  

4.1
Panorama

Argentina
Los grupos de supervisión toman conocimien-
to de los temas tratados en las reuniones de la 
Junta Directiva a través de la lectura del Libro 
de Actas de Directorio, el cual plasma los obje-
tivos, toma de decisiones y estrategias. 

Los Inspectores a cargo de la supervisión, moni-
torean si el resultado de las reuniones manteni-
das por la Junta Directiva es comunicado al res-
to de la institución, mediante actualizaciones o 
modificaciones en el Manual de Organización o 
normas internas, reuniones con el personal, etc.  

Respecto de los valores corporativos, el super-
visor verifica la existencia de un código de ética 
en la organización y que éste sea comunicado a 
todos los integrantes de la entidad.

Brasil
Se revisan in-situ los estándares éticos y el 
control interno de los valores corporativos de 
la institución. Asimismo, se evalúa el desem-

peño de la Junta Directiva en promocionar y 
monitorear dichos estándares. 

British Virgin Islands
La Comisión7 evalúa la comunicación que la 
Junta Directiva hace de los objetivos y cultura 
corporativa del banco a través de reuniones 
con la alta gerencia y a través de inspecciones 
in-situ de libros relevantes y registros. 

Canadá
Durante el proceso de licenciamiento, se habla 
con el solicitante para saber si la  Junta Direc-
tiva establecerá una estrategia de comunica-
ción efectiva. 

Colombia
El supervisor de gobierno corporativo evalúa 
si existen procesos aprobados y documenta-
dos que se originan en la planeación de corto, 
mediano y largo plazo. A través del seguimien-
to de estos procesos, se verifica la divulgación 
oportuna, completa y adecuada de los plan-

7 Financial Services Commission
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teamientos estratégicos diseñados y aproba-
dos por la Junta.

El Salvador
El Departamento de Gobierno Corporativo, como 
parte de su visita de pre-inspección, se enfoca 
en conocer los aspectos estratégicos de las ins-
tituciones financieras. Posteriormente, como 
parte del proceso de revisión de la divulgación 
de información, se verifica la forma en que és-
tos se comunican. 

Estados Unidos
Durante el proceso de licenciamiento, las 
agencias de supervisión bancaria requieren 
de los solicitantes información y reportes de 
sus planes estratégicos, presupuestos y otros 
procesos de planeación corporativa que les 
ayudan a éstas a evaluar los planes de la Jun-
ta Directiva para supervisar y comunicar los 
objetivos estratégicos y los valores corporati-
vos del banco. Asimismo, los examinadores de 
bancos revisan el historial del banco respecto 
a su adherencia a los planes estratégicos, pre-
supuestos y políticas establecidas, así como 
los medios mediante los cuales la Junta Direc-
tiva y la alta gerencia aseguran la adherencia a 
estos planes y políticas.  

Jamaica
La Junta Directiva debe establecer claramente 
los objetivos, estrategias y valores que guiarán 
las actividades de la institución, las cuales de-

ben ser comunicadas a los empleados. Asimis-
mo, debe establecer un código de conducta 
para los empleados de la institución. 

Paraguay
Se verifica si la Junta Directiva aprobó los ob-
jetivos estratégicos anuales y si éstos se difun-
dieron a toda la organización.

Perú
La Guía Nº 2, “Plan Estratégico y Presupuesto”, 
establece dentro de sus objetivos el analizar 
el proceso general de elaboración, ejecución, 
evaluación y seguimiento del Plan Estraté-
gico, en particular sobre la participación del 
Directorio y la Gerencia General. Se incluye 
en este rubro la política de difusión y comu-
nicación del Plan Estratégico al interior de la 
institución bancaria.

La Guía Nº 30, “Evaluación de Supervisión Con-
solidada y Financiamiento a Vinculados”, esta-
blece dentro de sus objetivos verificar la exis-
tencia de un código de ética que se difunda a 
nivel del grupo consolidado. 

La Guía In-situ (SAR), “Estructura Organizacio-
nal”, establece dentro de sus objetivos verificar 
la existencia y cumplimiento de los códigos de 
ética y los estándares de conducta profesional 
establecidos para el personal encargado del 
proceso de inversión, conforme a lo dispuesto 
en la Resolución SBS N° 0114-2005.  

4.2
Prácticas recomendadas

El Grupo de Trabajo establece las siguientes 
buenas prácticas respecto a la comunicación 
de objetivos estratégicos y valores corporati-
vos de la institución bancaria a todo el perso-
nal de la organización: 

1. En el proceso de licenciamiento, se debe 
verificar que exista un estudio de factibi-
lidad y un plan de negocios de la entidad 

que establezca los objetivos estratégicos de 
la institución. Estos deben estar a disposi-
ción de todos los funcionarios del banco 
(por ejemplo a  través de una Intranet). 

2. En línea con lo anterior, se debe verificar 
que existan mecanismos formales de divul-
gación hacia toda la institución de los ob-
jetivos estratégicos, valores corporativos, 
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así como de las políticas y decisiones esta-
blecidas por la Junta Directiva y/o la alta 
gerencia. Esto se puede hacer mediante 
actualizaciones o modificaciones al manual 
de organización y a las normas internas y a 
través de reuniones con el personal.  

3. Se debe evaluar si los objetivos estratégicos 
y los valores corporativos establecidos en la 
unidad matriz son entendidos y puestos en 
marcha en las entidades subordinadas. En 
este sentido, se debe revisar que la Junta 
Directiva tenga una visión consolidada del 
gobierno corporativo y que este marco cu-
bra a todas las unidades que forman parte 
del grupo financiero. 

4. Se debe analizar el proceso general de ela-
boración, ejecución, evaluación y segui-
miento del plan estratégico, en particular 
en lo relacionado a la participación de la 
Junta Directiva y la alta gerencia. Se incluye 
en esta recomendación el análisis de la po-
lítica de comunicación del plan estratégico 

o estrategia de negocios al interior de la 
institución.

5. Se debe implementar una metodología de 
autoevaluación de la Junta Directiva en re-
lación a su labor en la comunicación de los 
objetivos estratégicos, las políticas y valo-
res corporativos de la institución. 

6. Se debe verificar que exista un código de 
ética o conducta, aprobado por la Junta Di-
rectiva, el cual debe contener valores insti-
tucionales, los imperativos de conducta de 
sus funcionarios, reglas claras sobre posibles 
conflictos de interés y la manera como estos 
serán prevenidos y solucionados. Esto debe 
ser difundido ampliamente entre todos los 
funcionarios y empleados de la institución. 

A continuación se presentará un panorama 
sobre la supervisión del establecimiento de 
líneas claras de responsabilidad y sobre la ren-
dición de cuentas en las instituciones banca-
rias de la Región.    

4.3 
Panorama

Argentina
Los grupos de supervisión evalúan si las accio-
nes de la Junta Directiva son adecuadas para 
cumplir con sus funciones y responsabilida-
des. Adicionalmente evalúan la efectividad de 
la estructura organizativa, para lo cual se rea-
liza el análisis del Organigrama, del Manual de 
Organización y de las responsabilidades asig-
nadas a cada uno de los puestos jerárquicos.

Brasil
En el proceso de licenciamiento se evalúa el 
plan de negocios que, entre otros elementos, 
debe contener una clara definición de las res-
ponsabilidades atribuidas a los diferentes ni-
veles de la institución. 

En la supervisión in-situ se evalúa: 

la existencia de documentación que esta-•	
blezca los niveles de autoridad y la comu-
nicación requerida;

que estén claramente establecidas las lí-•	
neas de responsabilidad, la rendición de 
cuentas y los límites de la autoridad de los 
gerentes y funcionarios;

si existen conflictos de interés entre las ac-•	
tividades de negocios del grupo;

la influencia de compañías no financieras so-•	
bre las compañías financieras de un grupo;
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las posiciones ocupadas por miembros de •	
la alta gerencia en otras compañías.

British Virgin Islands 
En la etapa de licenciamiento, se les requiere a 
los solicitantes que entreguen un plan de nego-
cio que detalle los objetivos estratégicos y el or-
ganigrama y que defina claramente las líneas de 
responsabilidad y de presentación de informes. 

Durante una inspección in-situ se evalúa la 
adecuación de la administración de riesgos y 
de los sistemas de control, con el fin de ase-
gurar la efectividad de la Junta Directiva en 
hacer cumplir líneas de responsabilidad y de 
la rendición de cuentas. 

Por último, la Comisión lleva a cabo juntas pe-
riódicas con la alta gerencia para asegurar que 
las líneas de responsabilidad y la rendición de 
cuentas establecidas en el plan de negocios re-
visado y aprobado se estén implementando y 
observando. 

Canadá
Durante el proceso de licenciamiento se habla 
con el solicitante para conocer si la Junta Di-
rectiva establecerá claras líneas de responsabi-
lidad en toda la organización.

Colombia
En las visitas de supervisión se examina con 
detalle como se desarrolla el control de la ges-
tión por parte de la Junta Directiva. En parti-
cular se verifican los mecanismos que la Jun-
ta ha establecido para evaluar los resultados 
de cada gestor, como informes, indicadores, 
cumplimiento de presupuestos, entre otros.

Anualmente, como parte de la realización de 
las asambleas de accionistas, las Juntas Di-
rectivas de las entidades supervisadas deben 
presentar un informe de su gestión, que sirve 
como instrumento para la revisión de la ren-
dición de cuentas. 

El Salvador
Se revisa el establecimiento de metas claras y el 

cumplimiento de líneas de responsabilidad me-
diante la revisión del Plan Operativo. Este debe 
incluir metas cuantificables para las unidades de 
negocios, incluyendo las subsidiarias, así como 
un cronograma y la designación del responsa-
ble de los proyectos. El seguimiento al grado de 
cumplimiento de estas metas y proyectos debe-
rá ser establecido en las actas de Junta Directiva 
o de algún comité de la Junta Directiva.

Además se requiere que la unidad que reporta el 
seguimiento a las metas financieras y al avance 
de los proyectos, sea independiente de los fun-
cionarios para evitar cualquier sesgo en la infor-
mación reportada.

Estados Unidos
Para entender la labor de la Junta Directi-
va en establecer líneas claras de responsa-
bilidad y rendición de cuentas, las agencias 
de supervisión bancaria, durante el proceso 
de licenciamiento, requieren al solicitante 
presentar propuestas de organigramas, pla-
nes de negocio y políticas y procedimientos. 
Este tipo de evaluación continúa después de 
otorgada la licencia y se lleva a cabo en cada 
evaluación in-situ. 

Durante la etapa de licenciamiento y en cada 
evaluación in-situ, las agencias de supervisión 
bancaria evalúan el papel de la Junta Directiva 
en establecer y hacer cumplir líneas de respon-
sabilidad y rendición de cuentas, revisando:  

discusiones con directores, alta gerencia, •	

administradores de riesgo y auditores;•	

hallazgos de la auditoría interna y externa;•	

grado de deficiencias del control interno;•	

interacción entre el director y administra-•	
dores de riesgo;

rendición de cuentas respecto al control de •	
riesgos de los administradores de líneas de 
negocio.
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Jamaica
En la etapa de licenciamiento, se evalúa el es-
tablecimiento de líneas claras de responsabili-
dad a través de la revisión de las propuestas de 
organigramas y estructuras departamentales 
para asegurar líneas adecuadas de presenta-
ción de informes. También se revisan los roles 
y responsabilidades propuestas para cada fun-
cionario de a organización. 

La supervisión in-situ evalúa el establecimien-
to de líneas claras de responsabilidad  en la or-
ganización, y revisa los siguientes elementos: 

discusiones con la alta gerencia respecto a su •	
rol y responsabilidad; 

contratos para actividades asignadas a •	
terceros;

cambios a las estructuras organizacionales;•	

reportes de auditoría interna y externa;•	

reportes de la casa matriz o unidades •	
subsidiarias. 

Paraguay 
Se realiza un análisis formal del Manual de 
Funciones y se toma conocimiento si la Jun-
ta Directiva, en el ejercicio de sus funciones, 
estableció planes estratégicos anuales y políti-
cas. Se determina si la estructura de gobierno 
corporativo contribuirá a una línea de vigilan-
cia adecuada.

Perú
Durante las visitas de inspección a una insti-
tución, se utilizan procedimientos de verifica-

ción, como lectura de actas de las sesiones de 
la Junta General de Accionistas, de la Junta 
Directiva y de los comités (de auditoría, ries-
gos y otros).  Asimismo, la verificación de la 
existencia de una debida separación de funcio-
nes forma parte normal del proceso de super-
visión in-situ para todos los riesgos principales 
(de crédito, mercado, liquidez y operativo).     

La Metodología de Clasificación requiere, dentro 
de la evaluación del Gobierno Corporativo, la 
revisión del “Régimen de funciones y responsa-
bilidades”. Se analiza el grado de autoridad de 
la Junta Directiva para definir sus responsa-
bilidades y las de la Gerencia, y si esta última 
es responsable de delegar labores y establecer 
una estructura administrativa acorde con la 
complejidad del negocio.

Puerto Rico
Uno de los métodos para evaluar el desempe-
ño de la Junta Directiva es través de la revisión 
de las minutas de sus reuniones. Por medio de 
dicha revisión se identifica el proceso de toma 
de decisiones, la supervisión de la gerencia, la 
información que llega a la Junta y como ésta 
toma decisiones en base a la información pro-
vista. Asimismo, el supervisor evalúa como 
las directrices fluyen a través de los diferentes 
componentes de la institución (subsidiarias, 
departamentos, etc.).  

Otra fuente primaria de información son los 
informes de auditoría interna. Estos informes 
presentan la evaluación y cumplimiento de los 
controles internos por parte de la gerencia. Se 
evalúa la respuesta de la gerencia y su com-
promiso por corregir y mejorar los procesos 
operacionales implantados por la Junta.  
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4.4
 Prácticas recomendadas 

En cuanto al tema del establecimiento y cum-
plimiento de líneas claras de responsabilidad 
y de rendición de cuentas en la institución, el 
Grupo de Trabajo establece las siguientes bue-
nas prácticas. 

1. El supervisor debe evaluar el estableci-
miento por parte de la Junta Directiva de 
líneas claras de responsabilidad y de rendi-
ción de cuentas en la institución vigilada y 
en sus filiales y subsidiarias en caso de que 
ésta sea parte de un grupo financiero.

2. En el proceso de licenciamiento, se debe 
negar la autorización cuando la estructu-
ra de propiedad del grupo sea tan confusa 
que sea difícil su supervisión o cuando no 
confiera certeza al supervisor sobre cómo 
y por quién se fijarán las líneas de respon-
sabilidad. No se debe perder de vista que 
cada entidad conserva la responsabilidad 
por su propio gobierno corporativo, frente 
a sus depositantes y demás partes interesa-
das, incluido el supervisor.

3.Se debe verificar, en procesos de supervi-
sión in-situ y extra-situ, el desempeño de la 
Junta Directiva, a través de la revisión de 
las actas de la misma, y de los documen-
tos de trabajo de los órganos de control y 
a través de entrevistas con los directores 
y la alta gerencia. Se debe verificar si la 
Junta Directiva ha establecido líneas cla-
ras de responsabilidad y mecanismos de 
rendición de cuentas en todos los niveles 
de la institución. Asimismo, debe verificar 
si la Junta hace un seguimiento al cumpli-
miento de esos lineamientos y toma u or-
dena las medidas correctivas que cada caso 
requiera.

4. Se deberán establecer con claridad las 
metas de cada período en los diferentes 

rubros o unidades. Asimismo, se deberá 
revisar los informes periódicos de la ad-
ministración para verificar que se cumpla 
con dichos objetivos, y si no se cumplen, 
determinar las causas del incumplimiento, 
es decir, se debe cumplir con una rendición 
de cuentas. En este sentido, se deberá revi-
sar la metodología que tiene la institución 
para hacer seguimiento de los responsa-
bles de la ejecución y el cumplimiento de 
los planes aprobados.

5. Se debe revisar si la Junta Directiva de 
la matriz comunica los lineamientos es-
tratégicos a las diferentes subsidiarias y 
si hace seguimiento del cumplimiento de 
sus directrices, sin perjuicio de la respon-
sabilidad de cada entidad por su propia 
administración.  

6. Se deben realizar entrevistas a funcionarios 
o empleados de diferentes niveles jerárquicos 
de la entidad a efectos de determinar la per-
cepción que éstos tienen sobre el seguimien-
to que hace la Junta Directiva a su labor.  

7. Se recomienda la implementación de una 
metodología de autoevaluación de la Junta 
Directiva respecto a su rol de establecer y 
hacer cumplir líneas de responsabilidad y 
mecanismos de rendición de cuentas en la 
institución. 

8.Si como resultado de una inadecuada di-
rección o  de un deficiente control de la 
gestión, la entidad se ve expuesta a riesgos 
que comprometan su solidez o la seguri-
dad de los recursos de sus depositantes o 
acreedores, el supervisor deberá imponer 
sanciones, ordenar la remoción de los di-
rectores, suspender las operaciones de la 
institución e incluso cancelar las autoriza-
ciones conferidas.   
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Capítulo 5

Verificación del Desempeño 
de la Alta Gerencia y 
su Cumplimiento con 
las Políticas Establecidas 
por la Junta Directiva
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Una adecuada labor de la Junta Directiva 
en la determinación de objetivos, políticas, 
prácticas y acciones no tiene valor si la alta 
gerencia no las lleva a la práctica. Por ello, 
el supervisor debe revisar continuamente 
la efectividad del canal de transmisión Jun-
ta Directiva – alta gerencia y asegurarse que 
los gerentes cumplan  o busquen cumplir a 

cabalidad los mandatos y resoluciones  de la 
Junta Directiva. 
A continuación se presenta un panorama 
sobre la revisión que hace el supervisor de 
que la Junta Directiva de una institución 
bancaria verifica que la alta gerencia ejecuta 
las políticas y decisiones establecidas por la 
misma Junta. 

5.1
Panorama

Argentina
Se analiza el funcionamiento de los comités 
que revisan el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos. En este punto es fundamental 
la labor del Comité de Auditoría, que debe re-
portar a la Junta Directiva sobre la correcta 
aplicación por parte de la gerencia de las po-
líticas establecidas, vigilando que las estra-
tegias de negocio y las exposiciones al riesgo 
respeten los parámetros definidos. Los grupos 
de supervisión leen las actas emitidas por los 
distintos comités y analizan como se manejan 
las observaciones detectadas y la forma en 
que éstas últimas son comunicadas a la Junta 
Directiva.

Brasil
Mediante la supervisión in-situ se hacen eva-
luaciones de: 

el rol de la Junta Directiva en el monitoreo •	
de la alta gerencia; 

los problemas potenciales de la delegación •	
de actividades;

las decisiones tomadas por personal •	
inadecuado;

las habilidades de la alta gerencia para mo-•	
nitorear adecuadamente las actividades de 
sus áreas de negocio y controlar a indivi-
duos clave.

British Virgin Islands 
En la etapa de licenciamiento, se requiere que 
el solicitante presente un plan de negocios que 
establezca las líneas de responsabilidad y la po-
lítica de presentación de reportes, incluyendo 
las responsabilidades de monitoreo de la alta 
gerencia. En la etapa de supervisión in-situ y 
extra-situ, se realizan entrevistas con la alta ge-
rencia y se revisan libros relevantes y registros 
para comprobar que se cumpla lo anterior. 

Canadá
En la etapa de licenciamiento, la OSFI evalúa 
a la Junta Directiva y a los comités para ase-
gurarse que estén establecidas apropiadas fun-
ciones de supervisión. El Board Assessment Cri-
teria de la OSFI espera que la Junta Directiva 
nombre al Gerente General (CEO), establecien-
do los términos de su mandato, monitoreando 
su desempeño y aprobando su compensación, 
así como la de otros altos ejecutivos. 

Colombia
El supervisor de gobierno corporativo, dentro 
de la evaluación del control de gestión, revisa 
el tipo de reportes que recibe la Junta Directi-
va de parte de la alta gerencia. Igualmente, se 
examinan los indicadores de gestión y su co-
rrespondencia con los objetivos planteados.

España
A través de la lectura de las actas y de la docu-
mentación entregada por parte de los órganos 
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de gobierno de las entidades, y de continuas 
entrevistas con sus principales ejecutivos, los 
equipos de inspección adquieren conocimien-
to puntual de los controles establecidos por 
las Juntas Directivas.  

Estados Unidos
La efectividad de la relación entre la Junta Di-
rectiva y la gerencia se evalúa como parte del 
proceso de examinación. Los procesos de exa-
minación han sido diseñados para evaluar si 
existen canales apropiados de comunicación en-
tre la Junta y la gerencia. Se hacen evaluaciones 
para medir el grado de cumplimiento con las 
políticas y estándares establecidos por la Junta. 

Los examinadores revisan las minutas de la 
Junta Directiva y sus comités, las cuales se es-
pera reflejen la discusión de la Junta Directiva 
y la aprobación de cualquier cambio estraté-
gico u operacional importante. Éstos también 
revisan los reportes preparados por la alta ge-
rencia, los cuales están diseñados para infor-
mar a los directores del banco sobre la condi-
ción del mismo y la situación de cumplimento 
de los objetivos y políticas establecidas por la 
Junta Directiva. 

Las agencias de supervisión esperan que la 
alta gerencia obtenga la aprobación de la Jun-
ta Directiva antes de implementar nuevas po-
líticas o implementar nuevas actividades. 

Jamaica
Durante la supervisión in-situ, se hace una 
evaluación de la labor de monitoreo de la 
alta gerencia, así como su adherencia  a su 
rol y funciones. Esto se realiza principal-
mente mediante la revisión de las minutas 
de las reuniones de la Junta Directiva y de 
la alta gerencia, así como los reportes prepa-
rados por la alta gerencia dirigidos a la Junta 
Directiva. 

Perú
El supervisor evalúa como la gerencia ha esta-
blecido, bajo las directrices de la Junta Direc-
tiva, un  adecuado sistema de control interno. 
Las decisiones claves son adoptadas por más 
de una persona (control dual), evitándose si-
tuaciones donde los gerentes:

se involucran en decisiones del negocio que •	
no les corresponden; 

asumen responsabilidades de un área sin •	
contar con las capacidades y conocimien-
tos requeridos y

son incapaces de ejercer el control y/o cues-•	
tionarse sobre las actividades de emplea-
dos aparentemente “estrellas” (empleados 
que generan utilidades muy por encima de 
las expectativas racionales).

5.2
Prácticas recomendadas

En relación a este tema de la verificación 
del  desempeño de la alta gerencia y su cum-
plimiento con las políticas establecidas por 
la Junta Directiva, el Grupo de Trabajo es-
tablece las siguientes buenas prácticas y 
recomendaciones.

1. Como parte del proceso de licenciamiento, 
se debe verificar que en los estatutos de la 

entidad a constituir se estipule como una 
función de la Junta Directiva el seguimien-
to de la gestión de la alta gerencia.  

2. Se debe consagrar en los estatutos la 
obligación para la alta gerencia de rendir 
cuentas a la Junta Directiva sobre el cum-
plimiento de las políticas e instrucciones 
establecidas por ésta, y de cumplir con 
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6. Se deben realizar entrevistas con la alta 
gerencia de los bancos con el fin de co-
nocer de primera mano como se ha dado 
cumplimiento a las decisiones de la Junta 
Directiva. 

7. Se debe asegurar que la Junta Directiva 
tenga el poder de remover a funcionarios 
de la alta gerencia cuando, basada en una 
evaluación detallada,  determine que: su 
desempeño no haya sido el adecuado para 
cumplir con los objetivos y tareas enco-
mendados; cuando no hayan cumplido 
con implementar las políticas establecidas 
por la Junta Directiva o el plan estratégi-
co; cuando presenten circunstancias per-
sonales o patrimoniales que puedan cau-
sar conflicto de interés en el ejercicio de su 
responsabilidad o cuando no cumplan con 
el código de ética o de comportamiento. 

el plan estratégico y con la ejecución del 
presupuesto. 

3. Se deben revisar las condiciones de idonei-
dad profesional y moral y experiencia que 
tienen las personas que ocupan cargos de la 
alta gerencia. Asimismo, se debe asegurar 
que existan procesos de selección objetiva 
de personal en la alta gerencia y a todos los 
niveles de la organización.

4. Se debe revisar el funcionamiento de los 
sistemas de información gerencial y las ac-
tas de la Junta Directiva, para asegurarse 
que la Junta reciba información exacta y 
oportuna y que las deliberaciones y deci-
siones de la misma estén documentadas. 

5. Se deben evaluar los métodos de segui-
miento que aplica la Junta Directiva para 
revisar que se implementen sus decisiones 
y el protocolo que se sigue en caso de in-
cumplimiento o falla.
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Capítulo 6

Promoción de 
Controles Internos 
Sólidos y de Una 
Auditoria Efectiva
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La Junta Directiva y la alta gerencia son res-
ponsables de asegurar que estén establecidos 
sólidos controles en todas las áreas de la insti-
tución que garanticen el buen funcionamiento 
de la misma. En este sentido, la auditoría con-
tribuye a lo anterior, complementando dichos 
controles y reportando a la Junta cuando haya 
insuficiencias en los mismos u otras fallas en 
la institución.  

Una auditoría efectiva requiere que la Junta 
Directiva haga lo necesario para garantizar 
la calidad e independencia de los reportes 

de la auditoría. La activa participación de la 
Junta Directiva en lo anterior presenta de-
safíos de diversa naturaleza, incluyendo la 
necesidad de que los integrantes de la Junta 
tengan la preparación técnica adecuada para 
analizar los reportes de la auditoría y que 
dispongan de tiempo para hacerlo de manera 
comprensiva.  

A continuación se presenta un panorama 
sobre la supervisión del establecimiento de 
controles internos sólidos y de que exista 
una auditoría efectiva.  

6.1 
Panorama

Argentina
En la actual estructura de supervisión, la la-
bor de revisar las auditorias interna y exter-
na de las entidades financieras está a cargo 
de la Gerencia de Control de Auditores, que se 
encarga de verificar que se apliquen los proce-
dimientos mínimos de auditoria que establece 
la normativa vigente, así como de calificar la 
actuación de los profesionales que participan 
y la labor del comité de auditoría. 

Las observaciones efectuadas por esta Ge-
rencia, así como la calificación que se les asig-
na a la función de las auditorias interna y 
externa, se comunican al Área de Supervisión 
y forman parte de la evaluación inicial que 
sirve para definir la estrategia de inspección 
y planificar los procedimientos de supervi-
sión. Dichas observaciones y la calificación 
mencionada son tomadas en cuenta más 
adelante para la calificación integral del con-
trol interno y la administración de la enti-
dad financiera.

Brasil
En el proceso de licenciamiento, a través de la 
evaluación del plan de negocios y otros docu-
mentos, se revisa el marco de control interno 
propuesto y los mecanismos que asegurarán 

una efectiva utilización por parte de la Junta 
Directiva y la alta gerencia del trabajo de las 
auditorías interna y externa. Estos elementos 
también se revisan in-situ, y adicionalmente se 
evalúa la efectividad de la auditoría interna.

Se debe notificar al Banco Central quienes se-
rán los miembros del comité de auditoría o, 
en su caso, la persona encargada de los temas 
de auditoría, así como de la remoción de cual-
quier de los miembros de este comité. Asimis-
mo, se reporta al Banco Central sobre la con-
tratación o remoción de un auditor externo y 
los motivos de la remoción. 

En todo momento, el Banco Central debe dis-
poner de información sobre la opinión del au-
ditor externo, sobre la evaluación del sistema 
interno de control, sobre el incumplimiento 
de leyes y regulaciones, así como de las  res-
ponsabilidades del comité de auditoría.

British Virgin Islands 
En la etapa de licenciamiento, la institución 
solicitante debe identificar una firma de audi-
toría externa, la cual tiene que ser aprobada 
por la Comisión. Durante las inspecciones in-
situ, se revisa  la efectividad de las auditorías 
interna y externa. 
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Canadá
En la etapa de licenciamiento, se revisa los 
mecanismos de control para revisar que estén 
de acuerdo con las mejores prácticas. La OSFI 
confirma que el solicitante establecerá un co-
mité de auditoría y que reportará el nombre 
de la firma de auditoría externa. 

Por otra parte, la OSFI evalúa el desempeño 
del control de riesgos de forma regular, inclu-
yendo la calidad y cantidad de información 
que recibe la Junta Directiva. Asimismo, el 
supervisor revisa las minutas de las reuniones 
de la Junta Directiva para revisar la documen-
tación en la cual se basan las decisiones. 

Colombia
La SFC tiene la facultad de autorizar a los au-
ditores externos.  En el proceso de licencia-
miento, se verifica la composición del comité 
de auditoría, la creación del área de control 
interno de la entidad y que su posición en el 
organigrama y los recursos disponibles garan-
ticen su adecuado funcionamiento.

El supervisor de gobierno corporativo revi-
sa la presentación de informes por parte del 
área de control interno y del auditor externo 
al comité de auditoría y a la Junta Directiva. 
Adicionalmente, se verifica la adopción de 
medidas por parte del Comité o de la Junta 
Directiva cuando ello es necesario, y el segui-
miento a su implementación. Igualmente, se 
analiza la estructura del área de control inter-
no y la suficiencia de sus recursos en relación 
con la dimensión de sus responsabilidades. 

Cabe mencionar que el supervisor de gobier-
no corporativo hace revisiones periódicas de 
la debida integración del órgano de auditoría 
externa y de algunos otros órganos especia-
les de control interno.

El Salvador
Durante el proceso de supervisión in-situ, se:

evalúa la experiencia profesional y el nivel •	
académico del auditor externo, así como la 

capacitación que le proporciona el banco; 

analiza la posición jerárquica de la audi-•	
toría interna, la cual debe depender de la 
Junta Directiva de preferencia;

verifica la existencia de un comité de au-•	
ditoría, evaluando que esté compuesto 
por 2 o 3 miembros de Junta Directiva 
que no ocupen un puesto laboral en la 
institución; 

analiza el plan de trabajo de la auditoría, •	
verificando que se incluyan áreas que por 
sus riesgos se consideran críticas y eva-
luando su grado de cumplimiento;

analiza el alcance de las revisiones y el se-•	
guimiento que las instituciones supervi-
sadas tienen en relación a la aplicación de 
medidas correctivas en base a las observa-
ciones de la auditoría interna;

evalúa que tanto la auditoría interna como •	
la externa tengan un plan de trabajo, y se 
revisa su cumplimiento. 

España
Se pone un especial énfasis en la evaluación 
y la adecuación de los controles internos de 
las entidades financieras, verificando que la 
estructura de delegaciones de responsabilida-
des resulte correcta, y que exista una adecua-
da independencia de los auditores externos e 
internos, así como la suficiencia de recursos 
de éstos. 

Para ello se tiene acceso a las actas de la Comi-
sión de Auditoría y Cumplimiento (y a la do-
cumentación utilizada en las reuniones) y en 
general a todas las actas de la Junta Directiva, 
así como a los informes y papeles de trabajo de 
todas las auditorías internas realizadas por las 
entidades. Se verifica que la información con-
tenida, tanto en las auditorías interna como 
en las externas, corresponda con la obtenida 
por el Banco de España en las supervisiones 
in-situ y extra-situ.
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Cabe mencionar que dos veces al año se realiza 
una reunión con el responsable de la auditoría 
interna para revisar su programa anual de tra-
bajo y para comentar el desarrollo del mismo.   

Estados Unidos
En la fase de licenciamiento, las agencias de 
supervisión bancaria requieren que los soli-
citantes expliquen como la institución man-
tendrá sistemas sólidos de control interno 
y funciones de auditoría interna y externa 
independientes. 

En la etapa de supervisión in-situ, las agen-
cias de supervisión  evalúan como la Junta 
Directiva y la alta gerencia mantienen con-
troles internos sólidos y promueven la efec-
tividad de la auditoría a través de:

discutir con la Junta Directiva, alta geren-•	
cia y equipo auditor sobre como comunicar 
al resto de la institución la importancia de 
controles internos fuertes;

revisar las calificaciones e independencia •	
del auditor interno y su equipo; 

revisar lo apropiado de la cobertura de au-•	
ditoría, su frecuencia y procedimiento;  

revisar las recomendaciones y conclusio-•	
nes de los reportes de auditoría;

determinar los tiempos en que la Junta •	
Directiva y la alta gerencia responden a las 
recomendaciones del auditor;

realizar reuniones con el comité de audi-•	
toría y revisar la experiencia de sus miem-
bros; y

revisar la cultura corporativa en general en •	
relación a la auditoría. 

Jamaica
En la etapa de licenciamiento, el supervisor 
evalúa la adecuación de los sistemas de con-
trol interno y la administración de riesgos 

propuestos. Durante la etapa de supervisión 
in-situ, el supervisor evalúa el grado en que los 
sistemas de control interno:

aseguran la eficiencia y la efectividad en el •	
uso de los recursos para proteger a la insti-
tución ante una pérdida financiera;

aseguran que la información financiera sea •	
oportuna, relevante, confiable y completa; 

facilitan el cumplimiento con requerimien-•	
tos estatutarios y regulatorios.

Paraguay
El supervisor realiza una revisión a los contro-
les establecidos en los áreas más importantes 
y se verifica si la auditoría interna depende 
orgánica y funcionalmente de la Junta Direc-
tiva de la entidad. Asimismo, se verifica si la 
auditoría interna, para el desempeño de sus 
funciones, recibe apoyo de la Gerencia General 
y demás áreas de la organización.

Por otro lado, se corrobora si la auditoría ex-
terna cumple con los criterios de independen-
cia y de rotación de personal definidas en los 
manuales.

Perú
Previo a la concesión de la licencia, la institu-
ción debe haber creado una Unidad de Audi-
toria Interna que reporte funcionalmente a la 
Junta Directiva, y debe haber implementado 
un sistema de control interno acorde a la com-
plejidad de operaciones a efectuar.

Se cuenta con la Guía de Supervisión In-situ Nº 
29, “Sistema de Control Interno y Auditoría In-
terna”, cuyos objetivos son:

verificar la participación de la Junta Direc-•	
tiva, comité de auditoria y alta gerencia en 
el diseño e implementación del sistema de 
control interno;

evaluar la independencia y suficiencia de •	
recursos de la Unidad de Auditoría Interna;
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En el tema del mantenimiento de controles 
internos sólidos y la promoción de la efecti-
vidad de las auditorías por parte de la Junta 
Directiva y la alta gerencia, el Grupo de Tra-
bajo suscribe las siguientes buenas prácticas 
y recomendaciones: 

1. En la etapa de licenciamiento, se debe 
efectuar un análisis de la estructura de 
controles internos y de la posición jerár-
quica que tendrá la auditoria interna. Se 
deben incluir cláusulas estatutarias atri-
buyendo a la Junta Directiva la responsa-
bilidad por la evaluación y monitoreo de 
la auditoría y de las funciones de control 
interno.  

2. En esta misma etapa, se debe analizar la 
calidad de los recursos humanos y la dis-
ponibilidad de recursos materiales para 
estas estructuras, así como el flujo de in-
formación para las mismas. 

3. La Junta Directiva y la alta gerencia de-
ben utilizar de manera efectiva las infor-
maciones producidas por la auditoria in-
terna, por los gestores responsables de los 

controles internos y por la auditoria exter-
na. De esta forma se hace una verificación 
independiente, contribuyendo a la calidad 
de la información suministrada por las 
áreas operacionales, lo que fortalece el 
gobierno corporativo de las instituciones 
financieras. 

4.Es necesaria la existencia de un comité de 
auditoria, que debe tener una proporción 
adecuada de miembros independientes de 
la administración de la institución. Éstos 
deben tener atribuciones claras para eva-
luar la efectividad de las auditorias y la 
calidad de las informaciones contables y 
gerenciales.

5. Se debe verificar que el auditor interno no 
cumpla otras funciones dentro de la enti-
dad, y que en ningún caso intervenga o 
autorice las operaciones a auditar. Se debe 
promover que el auditor interno dependa 
o reporte al comité de auditoría y no a la 
administración, con el fin de lograr inde-
pendencia entre la administración audi-
tada y el propio auditor. Asimismo, debe 
existir independencia de la auditoria in-

6.2
Prácticas recomendadas

evaluar el alcance de los informes de •	
auditoria;

evaluar el cumplimiento de las recomenda-•	
ciones formuladas por la Unidad de Audito-
ría Interna, la Unidad de Auditoría Externa y 
la Supervisora Bancaria.

Puerto Rico
Para determinar la efectividad de los controles 
internos implementados por la Junta Directi-
va, se revisan las actas de las reuniones de este 
cuerpo y los informes de auditoría interna. A 
través de los señalamientos contenidos en los 

informes de auditoría interna, se determi-
na la solidez o debilidad de los controles 
internos. Por medio de las actas de la Jun-
ta Directiva, se evalúan las decisiones to-
madas por la Junta y las medidas tomadas 
para fortalecer los controles internos.  

Asimismo, se evalúa el departamento de 
auditoría interna para determinar su efi-
ciencia. Esto se realiza mediante la revisión 
de su programa de auditoría para determi-
nar su alcance y si es adecuado en relación 
al tamaño, complejidad y perfil de riesgo 
de la organización.    



GOBIERNO CORPORATIVO 
EN INSTITUCIONES BANCARIAS

44    asociación de supervisores bancarios de las AMéRICAS

terna y de los principales administradores 
de las funciones de controles internos. 

6. Se debe verificar que exista un compromi-
so de la Junta Directiva y de la alta gerencia 
con una fuerte cultura de control. 

7. Se debe asignar al comité de auditoría la 
función de revisar las hojas de vida de los 
auditores externos y que sea éste comité, y 
no la administración, el que escoja las ho-
jas de vida de quienes se presentarán como 
candidatos a la Asamblea de Accionistas o 
al órgano competente para la designación 
del auditor externo.

8. Se debe contratar auditores externos cali-
ficados, que ejecuten su trabajo con el de-
bido celo profesional, en conformidad a las 
normas de la profesión y con un esquema 
de trabajo que garantice la calidad de las 
informaciones contables. Se debe verificar 
que el auditor externo no desempeñe otras 
funciones adicionales a las de auditoría ex-
terna en la entidad auditada.

9. Debe haber rotación del auditor externo 
por lo menos cada cinco años, en caso de 
que se trate de una persona natural. Si fue-

ra una firma de auditoría, se debe procurar 
que en el contrato que suscriba con ésta, 
se pacten cláusulas en las que ésta se com-
prometa a rotar a las personas naturales 
que realizan dicha función, y que la per-
sona que ha sido rotada solamente pueda 
retomar la auditoria de la misma compañía 
luego de un periodo de dos años.

10. Se debe establecer incentivos para la ac-
tualización técnica de los auditores inter-
nos y de los responsables por los controles 
internos de la institución. 

11.En caso de que una institución bancaria 
encargue a una empresa externa la elabo-
ración de su auditoría interna, se debe pre-
ver que haya un responsable al interior de 
la entidad que sirva de enlace entre la ins-
titución financiera y la firma que presta el 
servicio. Este individuo de enlace debe es-
tablecer los requerimientos que considere 
necesarios para el mejor cumplimiento de 
esta función y aprobar el plan de auditoría. 
Se debe prohibir que la firma que preste 
los servicios de auditoría externa a la ins-
titución sea la misma o esté vinculada (por 
compartir accionistas por ejemplo) a aque-
lla que prestará los de auditoría interna.



asociación de supervisores bancarios de las AMéRICAS    45

Rol de la Junta Directiva 
en Establecer una Política 
de Compensación Consistente 
con la Cultura Corporativa, 
Estrategia y Objetivos de 
Largo Plazo de la Institución

Capítulo 7



GOBIERNO CORPORATIVO 
EN INSTITUCIONES BANCARIAS

46    asociación de supervisores bancarios de las AMéRICAS

La política de compensación de una institu-
ción bancaria es un elemento importante en 
el gobierno corporativo de la misma, ya que 
tiene un impacto importante en los incentivos 
de los funcionarios. Una política de compen-
sación que premia en demasía el corto plazo y 
las utilidades inmediatas, puede exacerbar los 
riesgos de una institución. 

En la fase de licenciamiento, el supervisor 
debe verificar que la entidad prevea emitir 

una política de compensación decidida por 
la Junta Directiva, así como divulgarla a las 
diferentes partes interesadas.

A continuación se presentará un panorama 
sobre como el supervisor verifica que la Junta 
Directiva establezca una política de compen-
sación consistente con la cultura corporativa, 
estrategia y objetivos del banco. 

7.1
Panorama

Argentina
En la supervisión in-situ, se analizan las polí-
ticas retributivas y la estructura de incentivos 
(gratificaciones a la alta gerencia y al personal).

Brasil
Durante etapa de licenciamiento, se revisan 
detalles de los incentivos financieros y de la 
política de remuneración.

En la supervisión in-situ se revisa:

la existencia de programas que definan la •	
remuneración y promoción relacionadas al 
con el mérito;

la evaluación de la remuneración y el pago •	
de bonos en comparación con el mercado;

la existencia de prácticas de remuneración •	
que incrementa la probabilidad de conflic-
tos entre objetivos individuales y los de la 
institución, especialmente a lo que se refie-
re con riesgo y cumplimiento; y

la existencia de políticas en relación a incen-•	
tivos financieros para la alta gerencia y otros 
puestos claves, aprobadas por la Junta Di-
rectiva, consistente con valores éticos, obje-
tivos, estrategias y ambiente de control.

British Virgin Islands 
La Comisión lleva a cabo reuniones con  la Junta 
Directiva y/o la alta gerencia para asegurarse que 
las políticas de compensación son adecuadas. 

Canadá
Durante el proceso de licenciamiento, se revi-
san las políticas de compensación con el fin 
de asegurarse que éstas sean sólidas y pru-
dentes.  La OSFI espera que la Junta Direc-
tiva designe a su Jefe Ejecutivo (CEO) y otras 
posiciones importantes de la alta gerencia y 
que determine su mandato y la compensación 
correspondiente. 

Colombia
No es usual que la SFC haga seguimiento a la 
función de la Junta Directiva respecto de las 
políticas de compensación.

El supervisor de gobierno corporativo indaga 
a través de encuestas periódicas cómo es el es-
quema de remuneración de las vigiladas.

Adicionalmente, en las actas de nombramien-
to de los miembros de la Junta Directiva, que 
son puestas en conocimiento de la SFC,  las 
entidades vigiladas indican la remuneración 
de dichos funcionarios.

España
Como parte del sistema integral de control, el 
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gobierno interno de una institución tiene que 
gestionar directamente la política de retribu-
ciones. En este sentido, el supervisor:

determina como se establece la política de •	
retribuciones y quien toma las decisiones 
concernientes a ésta;

valora la política retributiva de los directo-•	
res y la transparencia de sus retribuciones;

valora la existencia o no de una comisión •	
encargada de la política retributiva de la 
sociedad y verifica el carácter de indepen-
dencia de sus consejeros; y

analiza la política de retribuciones, incluyen-•	
do las aportaciones a fondos de pensiones, 
pagos en especie, créditos blandos, etc.

Estados Unidos
Durante el proceso de licenciamiento, los su-
pervisores bancarios requieren que cada soli-
citante, de acuerdo al Interagency Charter and 
Federal Deposit Insurance Application, detalle 
los términos de propuestos de empleo, inclu-
yendo la compensación y los beneficios, y que 
provean una copia de todos los documentos 
pertinentes, incluyendo contratos y acuerdos 
de compensación al respectivo supervisor. 

Asimismo, durante las examinaciones in-si-
tu, los examinadores revisan las prácticas de 
compensación para detectar incentivos in-
apropiados o compensación excesiva. Lo plas-
mado en “Interagency Safety and Soundness and 
Compliance Procedures” establece que existe 
una compensación excesiva cuando el monto 
pagado es desproporcionada en relación a los ser-
vicios realizados por un oficial, empleado, director 
o accionista principal. 

Los examinadores evalúan el monitoreo de la 
Junta Directiva de la compensación a través 
de las siguientes actividades: 

revisando materiales escritos en relación •	
con el programa de compensación y deter-
minando si dicho programa clarifica u obs-

curece el monto total de compensación; 

determinando si hay un comité de compen-•	
sación, si éste es independiente y si el CEO 
no tiene una influencia excesiva sobre él;

estableciendo los componentes de la com-•	
pensación ejecutiva (salario, bono anual, 
incentivos de largo plazo, etc.);

determinando si la compensación crea un •	
incentivo financiero para tomar o escon-
der riesgos excesivos o circunvenir reglas 
contables; y

verificando si la auditoría interna eva-•	
lúa las estrategias y metodologías de 
compensación. 

Jamaica
En la etapa de licenciamiento, el supervisor 
evalúa el grado en el que la Junta Directiva 
asegura que las políticas de compensación 
son consistentes con la cultura corporativa y 
estrategia propuesta, sus objetivos de largo 
plazo y su ambiente de control. 

La supervisión in-situ incluye una evaluación 
de las deliberaciones y acciones tomadas por 
el comité de compensación. Se le requiere a la 
institución divulgar todos los componentes 
de la compensación de la alta gerencia.  

Paraguay
Se verifica en forma muy general si el sistema 
de sueldos e incentivos financieros establecidos 
para remunerar y estimular a los funcionarios, 
gerentes y administradores son efectivos para la 
ejecución de sus tareas en concordancia con las 
políticas y objetivos estratégicos de la entidad.

Perú
Como parte de la Clasificación Interna de Em-
presas del Sistema Financiero, dentro del indi-
cador de Idoneidad de la Administración y Go-
bierno Corporativo, se evalúa si el sistema de 
compensación está diseñado para incrementar 
el valor de la corporación a largo plazo, evitan-
do incentivos que lleven a una excesiva toma 
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7.2
Prácticas recomendadas

En el tema de la supervisión del papel de la 
Junta Directiva en establecer políticas de 
compensación consistentes con la cultura cor-
porativa, estrategias y objetivos del banco, el 
Grupo de Trabajo establece las siguientes bue-
nas prácticas y recomendaciones: 

1. Los estatutos de la institución deben esta-
blecer que la Junta Directiva, a través de un 
Comité de Compensación, será la encarga-
da de fijar las políticas de remuneración de 
la alta gerencia. Los integrantes de este Co-
mité deben tener independencia, no estar 
influenciado por el Gerente General (CEO) 
del banco y tener experiencia relevante. 

2. La política de compensación debe estar 
claramente establecida y debe especificar 
los componentes de la compensación de 
ejecutivos. Los criterios de asignación de 
la remuneración deben estar ligados al ni-
vel de responsabilidad. 

3. Deben estar claramente establecidos los 
criterios de remuneración variable, en caso 
de que exista, y los casos en los que se otor-
garán prestaciones adicionales, tales como 
la asunción de gastos personales y familia-
res del empleado.

4. Se debe poner especial atención a que las 
políticas de compensación no establezcan 
incentivos inapropiados que empujen a la 
alta gerencia a tomar riesgos excesivos o a 
evadir reglas contables. 

5. Se debe supervisar que estén establecidos 
objetivos de desempeño de los ejecutivos, 

analizar que tan adecuados son y eva-
luar las métricas usadas para medir di-
chos objetivos. 

6. Se debe revisar sila auditoría interna 
evalúa las estrategias y metodologías de 
compensación de ejecutivos.

7. Se debe supervisar que existan reglas 
claras para la remuneración por accio-
nes, aclarándose si existen requerimien-
tos de retención de las mismas.

8. Se debe verificar que se controlen los 
gastos de representación y/o de relacio-
nes públicas a los que podrán acceder 
los miembros de la Junta Directiva y la 
alta gerencia de la entidad. 

9. Se debe verificar si la política de com-
pensación en las unidades subsidiarias 
está debidamente monitoreada por los 
órganos de control de la matriz. Si hay 
un comité de compensación en la subsi-
diaria local, se debe verificar si éste tie-
ne independencia y capacidad técnica 
para ejercer sus atribuciones.

10. Se debe revisar si las compensaciones de 
las subsidiarias son razonables en com-
paración con las de otras instituciones 
financieras de tamaño y perfil de riesgo 
similares, en la misma jurisdicción.

11. Finalmente, deberán establecerse me-
canismos de divulgación de la política de 
compensación de la entidad a las partes 
interesadas.

de riesgos. En tal sentido, se evalúa in-situ las 
políticas y prácticas de compensaciones de los 
Directores, Gerencia y personal clave, buscan-
do determinar si son adecuadas y consisten-
tes con los objetivos, estrategias, ambiente de 

control y valores éticos de la entidad, y si no 
dependen excesivamente del desempeño de 
corto plazo. Como resultado de la evaluación, 
se asigna una categoría entre 1 (mejor práctica 
internacional) y 5 (prácticas inexistentes).
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En este último capítulo se trata el tema de 
la transparencia, un pilar del gobierno cor-
porativo. La transparencia requiere que las 
instituciones bancarias proporcionen opor-
tunamente información relevante a los va-
rios interesados en ellas, con el fin de que 
éstos puedan tomar decisiones económicas 
informadas. La exigencia de transparencia 
incentiva a los administradores de las ins-
tituciones bancarias a realizar acciones que 
claramente busquen cumplir con los obje-
tivos de la institución y no aquellas que los 
beneficien a ellos mismos.  

Durante el proceso de licenciamiento, el su-
pervisor debe verificar que la entidad dispon-
drá de medios adecuados para reportar al mer-
cado y a las partes interesadas información 
sobre los objetivos, misión y visión de la ins-
titución, sus estatutos, la composición de sus 
órganos de gobierno y control, sus políticas 
de selección de personal y de compensación a 
empleados, su código de ética, e información 
financiera, entre otros aspectos.

A continuación se presenta un panorama de la 
supervisión de la transparencia en las institu-
ciones bancarias de la Región.

8.1
Panorama

Argentina
El supervisor controla las presentaciones 
efectuadas en cumplimiento de los Requisitos 
Internos de Transparencia y de Información Ins-
titucional de Entidades Financieras. A tal efecto, 
se complementa el análisis con la lectura del 
Estatuto Social y sus modificaciones, verifica-
ción de la estructura de propiedad, la partici-
pación de los accionistas y la composición del 
Directorio. Asimismo, el supervisor solicita la 
presentación del organigrama actualizado para 
evaluar si en el se contemplan las principales 
áreas de negocio y la estructura de filiales y 
sucursales.

Brasil
Mediante la supervisión in-situ se evalúan 
cuestiones como:

divulgación precisa y oportuna de temas •	
relacionados con la institución incluyendo 
su situación financiera, desempeño, con-
troles y gobierno corporativo;

desempeño de la Junta Directiva y la alta •	
gerencia en asegurar la transparencia y for-
talecimiento de prácticas de gobierno cor-

porativo y en la presentación de suficiente 
información para los interesados; 

presentación de información respecto a es-•	
tructuras de propiedad y de control;

relación de la Junta Directiva con supervi-•	
sores y otras entidades de regulación; y

reportes requeridos por el Banco Central. •	

British Virgin Islands
El supervisor requiere que las instituciones 
divulguen las políticas y los procedimientos 
relevantes a clientes y al personal de la ins-
titución. Durante las inspecciones in-situ, 
la Comisión asegura que se tengan instala-
dos sistemas apropiados para divulgar in-
formación relevante al personal y a otros 
interesados. 

Se requiere también que las instituciones 
publiquen  anualmente los estados financie-
ros auditados y envíen reportes periódicos 
a la Comisión, los cuales pueden estar enfo-
cados a un área particular relevante para la 
Comisión. 
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Canadá
En la etapa de licenciamiento, se espera que el 
solicitante presente la información que se con-
sidere necesaria, incluyendo la estructura del 
grupo, para que el supervisor pueda determi-
nar que tan fácil es supervisar a la institución. 
Asimismo, se supervisa los documentos de 
gobierno corporativo que pueden ser encontra-
dos en la página de Internet del banco. 

Colombia
En la etapa de licenciamiento se evalúa la es-
tructura organizacional, los órganos de gobier-
no, los códigos de autorregulación voluntarios 
y otros aspectos. En las visitas de inspección, 
el supervisor de gobierno corporativo revisa la 
estructura de capital con miras a establecer la 
transparencia de la misma. 

Por otro lado, el supervisor de conglomerados 
determina los beneficiarios reales de las socie-
dades que forman parte de un conglomerado, 
así como su participación en filiales, con el 
objeto de establecer si existen relaciones de 
subordinación. 

El Salvador
La transparencia de las operaciones y de la ad-
ministración de Junta Directiva y la alta geren-
cia de las instituciones bancarias se evalúan 
efectuando entrevistas y exámenes in-situ.  

El supervisor verifica que en las comuni-
caciones a los accionistas y otras partes in-
teresadas, se incluya información sobre la 
conformación de la Junta Directiva y de la 
propiedad accionaria, políticas relacionadas 
con conflictos de interés, magnitud de tran-
sacciones con empresas relacionadas, etc. 

Asimismo, el supervisor verifica que la es-
tructura de la Junta Directiva se divulgue en 
la Memoria de Labores que el banco presenta 
cada año.

España
El supervisor revisa la información publicada 

por las entidades, complementaria a la infor-
mación contable, con el objeto de establecer 
el grado de transparencia en relación con sus 
accionistas, inversores, analistas financieros 
y resto de partes interesadas. Para ello, el su-
pervisor revisa la información publicada, es-
pecialmente en la página web de la entidad, 
analizando su precisión y que tan adecuada es 
dicha información. 

La Comisión de las Comunidades Europeas (2005/ 
162CE), a efectos de  transparencia y comuni-
cación, hace las siguientes recomendaciones. 

El consejo de administración debe hacer pú-
blica, como mínimo una vez al año, informa-
ción adecuada sobre su organización interna 
y sobre los procedimientos aplicables a sus 
actividades, indicando, en particular, en qué 
medida la autoevaluación a la que ha procedi-
do ha llevado a cambios importantes.

Asimismo, éste debe garantizar que se informa 
debidamente a los accionistas de los negocios 
de la empresa, de su enfoque estratégico y de su 
forma de gestionar los riesgos y los conflictos 
de interés. El papel de los administradores res-
pecto a la comunicación y el compromiso con 
los accionistas debe describirse claramente.

Estados Unidos
Las agencias de supervisión bancaria, de 
acuerdo con estrategias de supervisión basa-
da en riesgos, hacen una revisión anual in-situ 
en la cual revisan la transparencia examinan-
do los siguientes aspectos: 

oportunidad y precisión de las divulgacio-•	
nes financieras;

precisión de los reportes requeridos;•	

calidad de la información disponible en la •	
red (estándares de gobierno corporativo, 
comités y sus miembros, manuales de éti-
ca, códigos de conducta, reportes financie-
ros, reportes a la SEC8, etc.); y las

8 Securities Exchange Commission
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relaciones entre la Junta Directiva y los •	
accionistas.

Jamaica
En la etapa de licenciamiento, se requiere al 
solicitante enviar información relevante para 
facilitar la evaluación del grado en que la en-
tidad propuesta será gobernada de manera 
transparente. Estos documentos incluyen or-
ganigramas, estructura de accionistas, políti-
cas y procedimientos aplicables y esquema de 
administración de riesgos. 

Durante la supervisión in-situ, se verifican 
diferentes aspectos de los reportes financie-
ros para determinar si reflejan de forma pre-
cisa la solidez financiera de una entidad. Se 
revisa la oportunidad y confiabilidad de la in-
formación divulgada para verificar si permite 
evaluar la condición financiera del banco, su 
desempeño, perfil de riesgo y prácticas de 
administración. 

En la revisión extra-situ, el supervisor moni-
torea el marco de gobierno corporativo, inclu-
yendo la composición de la Junta Directiva, 
los subcomités, la estructura de administra-

ción, etc. Asimismo, se revisa las divulgacio-
nes financieras y no-financieros que fueron 
publicados en reportes financieros auditados, 
así como otros anuncios o divulgaciones pú-
blicas hechas por la institución. 

Perú 
Se publica anualmente en el Diario Oficial y en 
otro periódico de extensa circulación nacional 
el balance general y el estado de ganancias y 
pérdidas consolidadas del conglomerado finan-
ciero, dentro de los siete días hábiles de haber-
los presentado a la Superintendencia. Dichos 
estados financieros deberán estar auditados. 

Asimismo, las empresas supervisadas están 
obligadas a publicar trimestralmente sus esta-
dos financieros e información sobre su razón 
de apalancamiento (suficiencia de su capital 
regulatorio). A través de la página web de la 
Superintendencia se pueden consultar los es-
tados financieros mensuales de las empresas 
supervisadas, así como sus principales indi-
cadores. En dicho portal se registra adicional-
mente información sobre el director, gerente 
general, teléfono y dirección de las empresas 
supervisadas (directorio de la empresa).

8.2
Prácticas recomendadas

En el tema del manejo transparente de las 
instituciones bancarias, el Grupo de Traba-
jo suscribe las siguientes buenas prácticas y 
recomendaciones: 

1. Las autoridades de supervisión deben 
avanzar hacia una promoción más activa de 
las divulgaciones públicas, ya sea mediante 
requisitos legales o mediante la emisión de 
estándares de divulgación. Es importante 
que haya transparencia en áreas de la ins-
titución que no son mencionadas en los 
requerimientos de divulgación de los mer-
cados accionarios o reportes contables.  

2. En la fase de licenciamiento, el supervisor 
debe verificar que la entidad cuente con 
mecanismos de divulgación de información 
o pretenda instaurarlos (ej. página web) en 
un futuro cercano. Asimismo, se debe  veri-
ficar que se tengan planes de establecer una 
política de divulgación de información.

3. En etapas posteriores de supervisión, se 
debe revisar que la página web de la insti-
tución contenga la siguiente información: 

 Estructura de la Junta – debe incluir el ta-•	
maño, nombres de los miembros, proceso 
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de selección, calificaciones, directorios, 
criterios de independencia, participación 
en comités, etc.;  

 Estructura de propiedad – debe incluir •	
información sobre los principales accio-
nistas, reglas de derecho a voto, partici-
pación mayoritaria de accionistas en la 
Junta Directiva o en posiciones de alta 
gerencia;

 Estructura organizacional – debe incluir •	
información sobre la estructura del grupo 
del cual la entidad bancaria forma par-
te, la estructura organizacional del ban-
co, estructura de la alta gerencia, líneas 
de negocios, Junta Directiva y comités 
gerenciales;   

 Estructura de incentivos – debe incluir •	
información sobre políticas de remunera-
ción, paquetes de compensación a ejecuti-
vos, opciones para acciones, etc.;

 Código de ética / conducta de negocios •	
– debe incluir el código o política de con-
ducta, incluyendo detalles de cualquier 
autoevaluación realizada por la Junta con 
relación a estos códigos o políticas; y  

 Exposiciones a partes relacionadas o vin-•	
culadas – debe incluir información sobre 
políticas relacionadas a conflictos de in-
terés, así como de la naturaleza y alcance 
de transacciones con afiliados y partes 
relacionadas. 

4. Se debe destacar el aporte de la autoeva-
luación para el tema de la transparencia. 
El supervisor puede exigir que cada banco 
haga público una autoevaluación sobre el 
cumplimiento de gobierno corporativo. 

5. Se debe evaluar el nivel de transparencia 
de las unidades subsidiarias y realizar las 
correcciones que demande cada caso. 
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PALABRAS FINALES

En este documento el Grupo de Trabajo pre-
sentó el panorama de la Región respecto a seis 
temas esenciales de gobierno corporativo, basa-
dos en los ocho Principios de Gobierno Corpo-
rativo establecidos por el BIS. La lectura de este 
panorama permitió deducir que los Miembros 
de ASBA están muy conscientes de la importan-
cia de mantener la confianza de todas las partes 
interesadas en la institución bancaria (stakehol-
ders) y del importante rol que un marco de go-
bierno corporativo sólido y confiable tiene para 
lograr este objetivo. De la lectura del panorama 
se desprende que los Miembros Asociados de 
ASBA están trabajando a través de diferentes 
estrategias y prácticas, en fortalecer sus esque-
mas de supervisión de gobierno corporativo, lo 
que transmite una perspectiva muy alentadora 
sobre la importancia y la atención que esta tema 
está teniendo y tendrá en las instituciones ban-
carias y supervisores de la región.

El Grupo de Trabajo plasmó cincuenta y nue-
ve recomendaciones en este documento. Es 
importante aclarar que el Grupo no pretendió 
crear una lista exhaustiva de recomendaciones 
o una receta que debe aplicarse de forma  pun-
tual, sin medir los costos y obstáculos para su 
implementación. 

En este sentido y, tomando en cuenta la hete-
rogeneidad en el grado de avance de los mar-
cos de gobierno corporativo de los diferentes 
Miembros Asociados de ASBA, este documen-
to aspira a ser una guía de apoyo y un com-
pendio de elementos y buenas prácticas que 
se pueden tomar en consideración por aque-
llos Miembros Asociados que quieran afinar 
sus lineamientos de supervisión de gobierno 
corporativo o promover cambios en las regu-
laciones y leyes pertinentes. 
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MISIÓN 
Desarrollar, diseminar y promover prácticas de supervisión bancaria en las 
Américas en línea con estándares internacionales. Apoyar el desarrollo de 
competencias y de recursos en supervisión bancaria en las Américas a través 
de la efectiva provisión de capacitación y servicios de cooperación técnica.

OBJETIVOS
La Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas se encuentra con-
formada por los organismos máximos de supervisión bancaria de los país-
es del Continente Americano y España. Entre sus principales objetivos se 
encuentran: 

Asociación, a fin de facilitar la cooperación entre ellos, y promover la mejora 
de sus respectivas capacidades; 

intercambio de información, ideas, técnicas, experiencias y conocimientos 
sobre la materia de su competencia; 

sistemáticos y permanentes, con el propósito de establecer estándares de 
capacitación en la región y prestar servicios de cooperación técnica entre 

-
carios no-miembros, con otras asociaciones similares y con entidades in-
ternacionales y multilaterales, que se vinculen con el cumplimiento de su 
objeto; y  
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